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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente sobre si es ó no necesaria la 

autorización para continuar los procedimientos se
guidos en el Juzgado de prim era instancia de Tor- 
desillas contra el sereno Tomás Rodríguez Perez y 
contra D. Ram ón Conde, D. Ángel Alonso y D. José 
A rau , Alcalde y Regidores respectivam ente de 
aquel pueblo , del cual resu lta :

Que in stru ida  causa c r im in a r  en aquel Juzgado 
por haber sido herido gravem ente Manuel Bedate 
Rodriguen, de cuyas lesiones falleció , declararon 
varios testigos que en la noche del 30 de Mayo ú lti
mo se celebró en aquel pueblo un  baile con el opor
tuno permiso de la , A utoridad en la casa inhabitada 
de Alvaro Alvarez;* y al poco tiem po de comenzado 
el baile se personaron en aquel punto los m enciona
dos Alcalde y Regidores, acompañados del Alcalde 
segundo D. Higinio Bueno y del cabo de serenos, 
los cuales, retirando el perm iso que habian  dado 
para que tuviese lugar aquella diversión, m andaron 
á los concurrentes qué saliesen á  la ca lle :

Que en su consecuencia se m archaron algunas 
mujeres á pesar de lo, m ucho que llov ía , y después 
volvieron los mismos Alcaldes y, Regidores-, y previ
nieron que los que hab ian  perm anecido en el baile 
saliesen á la calle para  ser ‘conducidos á la c á r c e l y  
cuando estos cum plieron la orden y se encontraban 
fuera de la casa de A lvaro A lvarez, fueron acom eti
dos por dichas A utoridades ó por quienes les acom
pañaban , resultando herido d e . gravedad Manuel 
Bedate:

Que este, afirmó en su declaración que le hab ía 
herido el sereno Tomás Rodríguez; pero que tam 
bién le acom etieron otras personas que no podia de
signar:

Que el Juez, considerando que de las diligencias 
practicadas resu ltaban  m éritos suficientes para su
poner comprendidos en el capítulo 8.°, tít. 8.°, li
bro 2,° del Código penal al Alcalde D. Ram ón Conde 
y á los Regidores D. Angel Alonso y D. José Arau, 
mandó que se les tomase declaración indagatoria , y 
en v ista  del resultado de estas diligencias previno 
que se pusiese en conocimiento del Gobernador de 
la provincia que estaba procediendo crim inalm ente 
contra aquellos y contra el sereno Tomás Rodríguez: 

Que el G obernador, de conformidad con lo infor
mado por la Diputación provincial, requirió al Jua
gado para que le pidiese la autorización oportuna, 
fundándose en que el A lcalde, los Regidores y el 
sereno de Tordesillas habian cometido el hecho que 
se les im putaba en el ejercicio de funciones adm inis
trativas, y los delitos de que se tra tab a  no estaban 
exceptuados de la autorización por el art. 179 de la 
ley de £1 de Octubre de 1868:

Que e l  Juez, conformándose con el dictam en del 
Promotor fiscal, declaró no ser necesaria la autoriza
ción, por cuanto aquel delito estaba exceptuado por 
el art. 179 de la ley de 21 de Octubre de 1868, como 
comprendido en el capítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del 
Código pena l:

Yisto el art. 300, comprendido en el capitulo 8 . ,  
titulo 8.°, libro 2.° del Código p en a l, el cual castiga 
al empleado público que desempeñando un acto del 
servicio cometiere cualquier.vejación in justa contra 
las personas:

Yisto el párrafo segundo del art. 179 de la ley 
m unicipal de 21 de Octubre de 1868 , que declara 
innecesaria la autorización para procesar á los 
Ayuntam ientos, Alcaldes y Regidores encías causas 
que el capítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del Código penal 
califica de abusos contra pa rticu la re s:

Visto el art. 194 de la misma le y , que previene 
que los Alcaldes constitucionales cuando obran como 
representantes del Gobierno,. y los de barrio  y de
pendientes m unicipales en los delitos que cometan 
como agentes del Alcalde en la m ism a representa
ción, no pueden ser procesados crim inalm ente, ni de 
oficio, ni á instancia de partes , sin autorización pré- 
via dada en la forma que respectivam ente establece 
para ello el art. 178 de esta ley :

Considerando que el delito im putado á D. Ramón 
Conde y consortes está comprendido en el capítulo 8.°, 
título 8.°, libro 2.° del Código penal, como lo declaró el 
Juzgado al ocuparse del Alcalde y Regidores expre
sados,}' án tes de poner en conocimiento del Goberna
dor de la provincia que estaba procediendo crim i
nalmente contra los m ism os:

Considerando que según el art. 179 de la ley m u
nicipal vigente no es necesaria la autorización cuan
do se tra ta  de esta clase de delitos ;

Conformándome con lo informado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
E stado ,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Madrid catorce de Abril de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan P rim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado,

El Regente del Reino ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad de L eón , de se
gunda c lase, vacante por separación del que lo des
empeñaba, á D. Antonio García Benito Rincón, Re
gistrador de Y itigudino, propuesto en la terna for
mada por Y. I.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En ia villa de M adrid, á 28 de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante 
Nos pende en prim era y única instancia, seguido en
tre partes , de 1$ una el JñcpnciadQ D. Fidel García 
Lomas, en nombre de D. Manuel Alvarez Oandamo, 
demandante, y de la otra el M inisterio fiscal, en 
representación de la Adm inistración general del Es
tado, dem andada, §obre que se revoque la quinta 
disposición que contiene la real orden de 8 de Marzo 
de 1868, que deniega las pretensiones de aquel re

lativas al abono de cantidades por m ateriales de 
canteras ó indemnización de perjuicios á sus dueños:

Resultando .que subastadas la s . obras de term i
nación y lim pia del puerto de Alicante, fueron adju
dicadas á D. Lorenzo G uillerm i, como mejor postor, 
en la cantidad de 13.800.000 r s . , otorgándose al efec
to la correspondiente escritu ra en 3 de Junio de 1863, 
en la cual se obligó r ejecutarlas con estricta suje
ción á los p lan o s, presupuesto y condiciones fa c u l- ' 
ta tivas y particulares preestablecidas; siendo la te r
cera de aquellas, relativa á la naturaleza y proceden
cia de los m ateriales, «que la escollera se arrancaría 
de las m ism as canteras que entonces se explotaban 
ó en otras que cumpliesen exactam ente sus condi
ciones,» estableciéndose en la m ism a «que la piedra 
para los pilones de am arra para el afirmado y ado
quinado se extraería  de las canteras calizas d é la  
M ontañeta:»

R esultando que subrogado D. Manuel Alvarez 
Candamo eji los derechos de Guillermi en 4 de Mayo 
de 1866, acudió al Gobernador con una solicitud 
manifestando que al enterarse de las condiciones y 
presupuesto de dichas obras habla observado que 
se determ inaban las canteras de donde debían de 
extraerse los m ateriales necesarios para su  construc
ción, y que ni en los detalles de los precios del pre
supuesto, ni en este, se incluía cantidad alguna para 
indemnización de ellas, por lo que había creído con 
fundamento que pertenecían al Estado ó á  alguna cor
poración que viniera obligada á cederlas g ra tu ita 
mente para trabajos públicos; pero que al dar p rin 
cipio á estos se encontró con que las canteras que se 
le designaban como puntos de extracción eran de 
propiedad particu lar como los terrenos contiguos á 
ellas, y entonces se puso en su conocimiento que la 
A dm inistración indemnizaba á sus dueños, por cuya 
razón se vió en la necesidad de obrar del mismo modo 
para que le perm itieran hacerla ; y  después de ex
presar las dificultades que existían para encontrar 
la sillería en cantidad suficiente que reuniese las con
diciones que determ inaba el pliego de las facultati
vas.* añade que fué preciso acudir en dem anda de ella 
á canteras particulares que se hallaban en explota
ción, por lo cual habia podido proporcionar m aterial 
de una m anera cumplida; y que como fuera indispen
sable indem nizar á los dueños por exigirlo así la ley 
de expropiación forzosa por causa de utilidad públi
ca, y el a r t . '18 del pliego de condiciones generales 
aprobadas por real decreto de 10 de Julio de 1861, 
resultaba que venia sufriendo un gran perjuicio en 
sus intereses por no haber asignado para ello canti
dad alguna en el presupuesto; y como era de suponer 
p ie esto fuese un  olvido de la A dm inistración , por
gue sabia que las canteras á que se referia pertene
cían al dominio p riv ad o , pedia que se formase y 
aprobase un  presupuesto adicional á  las obras de 
con tra ta , . tanto de las cantidades que se creyesen 
necesarias para adquirir los m ateriales de canteras 
en explotación é indemnización de los daños y per
juicios á los dueños de las mismas, como de las que 
por él se hubiesen sa tisfecho:

Resultando que pasada á informe á la Jun ta  con
sultiva de Caminos, Caminos y Puertos la anterior 
solicitud por conducto del Ingeniero Jefe, que m a
nifestó que el Molinell era el punto designado en el 
pliego de condiciones facultativas para la extracción 
de la piedra, porque la A dm inistración abonaba al 
dueño de la m ism a 1-4 escudos mensuales, pudiendo 
extraer la que quisiera, en sesión de 11 de Setiem
bre de 1866, unánim e y conforme con la Sección 
cuarta, acordó consultar á la Superioridad que debía 
desestimarse la instancia del con tra tista  de las obras 
del puerto de Alicante reclamando el abono de las 
cantidades que satisfacía por indemnización de las 
canteras, fundándose en los artículos 17 y 42 del plie
go de condiciones generales, y en lo extraño que 
aparecía que no hubiese reclam ado has ta  haber 
trascurrido  tres años y medio desde la adj udicación; 
y que la Dirección general, de conformidad con esta, 
en o de Febrero de 1867 desestimó dicha recla
m ación:

Resultando que el con tra tista  Candamo en 31 de 
Marzo y 17 de Mayo del mismo año elevó otras 
exposiciones pidiendo la revocación de lo decretado 
por dicho centro bajo iguales fundam entos, y para 
que reconocida la exactitud de los hechos se le abo
nasen por equidad las cantidades á que hubiere lu 
gar: que comunicado al Inspector general de Cami
nos para  que en v ista  de estas reclamaciones y 
con presencia de los datos que obraban en el expe
diente se trasladase á Alicante, y exam inando la lo
calidad en que se verificaban los diversos trabajos 
que eran objeto de aquellas, informase y propusiese 
lo que juzgase oportuno, después de significar que 
las canteras de que se extraía la piedra eran las lla
m adas M ontañeta y Molinell, manifestó que hubo 
omisión de este gasto en el presupuesto porque no 
figuraba en el detalle de la unidad ni en partida 
alzada por separado, reconociendo que en el terreno 
de lo justo era atendible la reclamación del contra
tista, pero no en el de lo legal, y que' de consiguiente 
sólo por razón de equidad podría accederse á ella: 
que después de haber oido á la  Jun ta  consultiva, de 
acuerdo con esta y con lo informado por la Dirección 
general, el Ministro de Fomento por la quinta dis
posición de la real orden de 8 de Marzo de 4 868 re
solvió que no habiéndose aducido nuevas razones 
sobre inclusión en un  presupuesto adicional de las 
cantidades para adquirir m ateriales de canteras en 
explotación é indemnización de perjuicios á sus due
ños se atuviese á lo resuelto por la Dirección gene
ral, desestimando esta pretensión:

Resultando que declarada procedente la via con
tenciosa, el Licenciado D. Fidel García Lomas, en re
presentación de D. Manuel Alvarez Candamo, dedujo 
dem anda en 25 de Junio de 1868, que amplió en 20 
de Enero de 1869, solicitando que la Sala dejase sin 
efecto la disposición 5.a de la real orden mencionada, 
y declarase que le eran de abono las partidas de que 
hablaría, prévia apreciación de su importe, en la 
forma que establecía el art. 47 de las condiciones 
generales parados contratos de obras públicas com
prendidas en el real decreto de 10 de Julio de 1861, 
para lo cual se fundó en que tanto los autores de 
los presupuestos de estas obras al formar los cua
dros de precios, como el contratista al subastarlas, 
fueron inducidos en error por la natural creencia de 
que las canteras en explotación eran del Estado, en 
cuyo supuesto nada podia otorgarse á este por un 
m aterial que recibía gratis ni exigirse precio al Es
tado por una cosa suya propia: que la buena fé de los 
contratos y la ju sta  reciprocidad en los bilaterales 
exigían que se subsanase este error ú o lvido, que 
hubiera sido bastante para viciar este, ya que con 
aquella y en interés del Estado se siguieron h a
ciendo los trab a jo s : que los mismos principios de 
justicia resistían la hipótesis de que el Estado se 
aprovechase gratuitam ente de un m aterial que les 
costaba gran prgeip, qi que se hiciese la excepción 
odiosa de no pagársele lo que se pagaba á todos los 
contratistas, que tenia su precio en el comercio go^ 
neral: que léjos de opoqerse á fa legitim idad de esta

reclamación en cuanto á los perjuicios por explota
ción, la cláusula 17 de las generales para obras pú
blicas consideraba que debían tenerse en cuenta y 
apreciarse en los presupuestos, porque no se tra taba 
de la insuficiencia de las partidas asignadas para 
esos gastos, sino de la carencia de todo precio: que 
confirmaba este supuesto la 18 al disponer que exis
tían  esas partidas en el presupuesto y se abonasen 
íntegras al con tra tista: que por idénticas razones 
tampoco se opone á la procedencia de su solicitud 
en cuanto al abono del m aterial de piedra la con
dición 42, que niega todo derecho de aum ento de 
precios de los fijados para obras unas diferentes par
tidas, y  que se reclame bajo pretexto de errores ú 
omisiones ó equivocaciones en . cálculos &c., puesto 
que no existiendo precio no puede pedirse aum ento 
ni se tra ta  de un error, sino de un olvido grave, ni 
de pretextó, sino del hecho notorio de que lo que le 
costaba el dinero no podia utilizarlo gratis el E sta
do: que confirmaba su  derecho la cláusula 29 dispo
niendo que se abonase al contratista la obra real
m ente ejecutada, estuviese ó no presupuestada: que 
la 47, aplicable al presente caso, determ inaba hasta 
la forma de procedimiento en que debia ser atendi
do; y por últim o, que abonaba su solicitud la cir
cunstancia especial de ser las nuevas canteras de 
d istintas condiciones á las antiguas, contra lo pres
crito en la 3.a de las facultativas del pliego para el 
remate, y los poderosos respetos de equidad que cor
roboraban su derecho:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se 
absolviese á la A dm inistración de la anterior de
m anda y se confirmase la real orden en la parte im 
pugnada, fundándose en que según los artículos 17 
y 18 del pliego de condiciones generales de 10 de 
Julio de 1861 era de cuenta del con tra tista  indem
nizar á los propietarios de los daños que se causa
sen en la explotación de canteras, y satisfacerles el 
valor del m aterial cuando estas se hallaren abiertas 
an terio rm en te: que conociendo el con tra tista  la obli
gación que expresam ente se impuso en esta parte, 
y no existiendo en el presupuesto partida alguna 
para satisfacer estos gastos, aceptó este y el contrato 
con esta om isión, que ahora no podia pedir que se 
subsanase: que publicados los documentos de la su
b asta , que establecían que la piedra se extrajese de 
las m ism as canteras que se explotaban, las cuales 
eran de propiedad particular, y por las que abonaba 
el Gobierno cierta cantidad al propietario, sobre que 
el con tra tista  debió enterarse ántes de la subasta, 
no podia alegar ignorancia, ni habia m otivo para 
que creyese que el aprovecham iento era gratuito; 
y que al deducir el interesado su prim era solicitud 
gubernativa en 4 de Mayo de 1866, habia prescrito 
la  ̂ acción para reclam ar respecto á los dos primeros 
años del contrato, según el art. 17 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, y por lo mismo que aunque proce
diera atender su petición sólo liabria térm inos lega
les para declarar de abono el m aterial >extraido en 
el año inm ediatam ente anterior á la reclamación 
gubernativa y en ei tiempo posterior:

Y istos, siendo Ponente el M inistro D. Eusebio 
Morales Puideban:

Considerando que siendo el m aterial de piedra el 
de m ayor aplicación en las obras de m anipostería, 
sillería y de escollera que debían hacerse en el m ue
lle de Alicante, y previniéndose por la condición 3.a 
de las facultativas que dicho m aterial se extrajera 
de las mismas canteras que venia explotando la Ad
m inistración, ó de otras de igual clase, al no desig
narse en el cuadro de precios cantidad alguna para 
su adquisición é indemnización de daños y perjuicios 
á los dueños de los terrenos en que estaban encla
vados, debe presum irse que se procedió bajo el su
puesto equivocado de que tanto las canteras como 
los terrenos pertenecían al Estado, puesto que en 
otro caso, estando redactado con tan ta  precisión el 
mencionado cuadro de precios, determ inándose el 
que corresponde á cada uno de los trabajos que se 
ejecuten y m ateriales que se empleen, no habría  de
jado de hacerse al de m ayor necesidad é im portancia: 

Considerando que, en este supuesto, no son apli
cables al presente pleito las condiciones 17 y 42 de 
las generales que comprende el real decreto de 10 de 
Julio de 1861, que privan á los contra tistas de obras 
públicas de todo derecho para pedir aum ento de 
precio por los servicios prestados, mediante ser in
suficiente el designado en la contrata, por cuanto no 
habiéndose determ inado precio alguno al m aterial 
de piedra, mal puede solicitarse su aum ento, y sí sólo 
la subsanacion de una omisión que reclam a la na
turaleza del co n tra to , caso que no está comprendido 
en los artículos ó condiciones ántes citadas :

Considerando que, con arreglo al art. 17 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, el dere
cho á pedir daños y perjuicios prescribe por el tra s
curso de dos años del en que tuvo lugar el hecho 
que los causó:

Considerando que naciendo los que reclam a el 
dem andante de la subasta celebrada en 1863, y no 
habiéndolos reclamado hasta  Marzo de 1866, ha pres
crito su acción respecto á los que ha  podido sufrir 
en los dos años primeros del co n tra to ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
el dem andante tiene derecho á que por el Estado se 
le abonen , formándose al efecto la competente liqui
dación, las cantidades que haya satisfecho por el 
m aterial de piedra invertido en las obras del muelle 
de A lican te, y por indemnización de daños y per
juicios á los dueños de los terrenos en que se hállen 
enclavadas las canteras, desde un año an terior al 4 
de Marzo de 1866, en que formalizó la reclamación, 
hasta  la conclusión de la obra; dejando en su con
secuencia sin efecto la cláusula 5.a de la real orden 
de 8 de Marzo de 1868.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la Gac eta  oficial y se insertará en la Colección legis
lativa  , sacándose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el expediente gubernativo al Ministe
rio de Fomento con la certificación correspondiente, 
lo pronunciam os, mandamos y ílrm am os.=  Manuel 
Ortiz de Z úñ iga .= T om ás H u e t.=  Eusebio Morales 
P u id eb a n .=  Gregorio Juez S arm ien to .=  José María 
H erreros de Tejada. =  Luciano Bastida. =  Ignacio 
Yieites.

P ublicacion .=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eusebio Morales Puide
ban, M inistro de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Ju stic ia , celebrando audiencia pública la mis
m a en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 28 de Febrero de 1870.=  
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid , á 13 de Mayo de 1870, en los 
aqtqs pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma y en la Sala segunda de la Audiencia de Ma
llorca por D. Pedro Gomila con Doña Irene Callejas sobre 
entregado caudales y documentos:

Resultando que D. Pablo Gomila otorgó un testamento 
en i.° de Abril de 4859 y otro en lo de Enero de l8ó2, 
instituyendo en ambos por heredera á su mujer Doña

Irene Callejas, y nombrándola albacea juntam ente con 
D. Pedro Gomila:

Resultando que fallecido D. P ab lo , su viuda Doña 
Irene demandó en 1866 á D. Pedro Gomila para que rin 
diera cuenta de la administración que le confirió su di
funto tio D. Pablo; y por el segundo otrosí del escrito de 
demanda pidió se ordenara al mismo D. Pedro la entrega 
inmediata de caudales y documentos pertenecientes á la 
administración que habia desempeñado, aun cuando es
tuvieran encabezados á su nombre:

Resultando que conferido traslado al demandado, ex
puso lo que tuvo por conveniente sobre la reclamación 
principal, y se opuso á la pretensión del citado otrosí; y 
en 19 de Setiembre de 1866 declaró el Juez haber lugar 
á lo solicitado en él por Doña Irene, y en su virtud or
denó que se hiciera saber a D. Pedro que dentro de seis 
dias entregara á la demandante todos los caudales y do
cumentos de crédito pertenecientes á la administración 
de que se trataba, sin perjuicio de la rendición de cuen
tas: que apelada esta providencia, fué'confirmada con 
costas por la Audiencia del territorio; y que interpuesto 
recurso de casación y denegada su admisión, fué confir
mada la providencia denegatoria por este Supremo Tri
bunal en 6 de Noviembre de 1867:

Resultando que en 4 de Abril de 1868 presentó Go- 
m ila al Juzgado un escrito acompañando los documentos 
de crédito pertenecientes á la herencia de su tio y la nota 
en que se detallaban; y pidió se ordenase á Doña Irene 
presentase dentro de segundo dia los recibos de costas 
que hubiese satisfecho á fin de pagarlos Gomila: que en 
ei primer otrosí de este escrito expresó que en los dos 
testamentos otorgados por D Pablo dejaba legados de 
importancia: que él, como albacea y legatario de su tio, 
tenia derecho inconcuso é interés evidente en que Doña- 
Irene afianzara cumplidamente el pago de los legados 
que dejó D. Pablo Gomila en su últim o testam en tó lo  
bien el de los del anterior de 1.* de Abril de 1859; y pidió 
que se ordenase así, y en su defecto que no realizara 
Doña Irene ningún crédito de dicha herencia sin la in 
tervención de D. Pedro Gomila, depositándose los inte
reses y los capitales en la Caja sucursal de la Tesorería 
de provincia, y que quedaran al efecto en poder del ac
tuario dichas documentos de crédito: que por el segundo 
otrosí pidió que se recibiera este incidente á prueba; y 
por el tercero que se citara y emplazara en la forma 
correspondiente á Doña Manuela Serrano , Doña Amalia, 
D. Ignacio y D. José Gomila, que como legatarios tenían 
un  interés evidente en este inciden te:

Resultando que Doña Irene se opuso á lo pedido por 
Gomila en los tres relacionados otrosíes de su escrito, y 
pidió se le apremiase al pago de las costas; y posterior
mente en escrito de 30 de Mayo solicitó que Gomila pre
sentara dentro de tercer dia los libros, papeles y demás 
documentos correspondientes á la administración de que 
se trataba, quedando depositados en poder del actuario: 
que se hiciera saber á Gomila que dentro del mismo tér
mino diera relación detallada de todos los créditos que 
tuviera constituidos á su favor á fin de prevenir á ios 
que resultaran deudores se abstuvieran de verificarle 
pago alguno, bajo apercibimientode.no quedar descarga
dos de su obligación; y de todos modos se mandara que 
se publicasen edictos en la forma, de costumbre, inser
tándose en los periódicos oficiales para que náclie verifi
cara pagos ni entregase efectos públicos á D. Pedro Go
mila, bajo el apercibimiento referido:

Resultando que en 8 de Junio de 1868 se dictó auto 
declarando no haber lugar con costas á lo solicitado por 
Gomila en el primer otrosí de su escrito de 4 de Abril, 
como tampoco á lo  pedido en el segundo y tercer otrosíes 
del mismo escrito, ni á la presentación de recibos pre
tendida en lo principal; y se mandó proceder al embargo 
de bienes del mismo en cantidad suíiciente á cubrir las 
costas que debia satisfacer y las posteriores; y acordando 
á lo principal del escrito ultimo de Doña Irene, se resol
vió como pedia:

Resultando que de esta providencia pidió reposición 
D. Pedro Gomila, ménos en la parte relativa al pago de 
costas; y solicitó se declarase en cuanto á lo demás que 
no habia lugar con costas á lo pedido por Doña Irene en 
lo principal de su escrito de 3ü de M ayo, insistió en su 
pretensión dél primer otrosí de su escrito de 4 de Abril 
y apeló subsidiariamente para el caso en que no se ac
cediera á la reposición: que en el cuerpo del escrito re
clamó á cautela, para los efectos del art. 1.019 de la ley 
de Enjuiciam iento civ il, la falta de no haberse admitido 
á prueba el incidente promovido en el citado escrito: que 
por un. otrosí suplicó se pusiera en los autos testimonio 
de los dos testamentos ordenados por D. Pablo Gomila, y 
relación de haber presentado D. Pedro la cuenta de su 
administración, del resultado que ofrecian el cargo y la 
data de la propia cuenta, y literal de la providencia en 
que se dió por presentada con los documentos que acom
pañaba ; y por el segundo otrosí pidió que Doña Irene 
declarase dentro de segundo d ia , bajo juram ento inde- 
cisorio, si se ratificaba en el escrito presentado por su 
Procurador en 30 de Mayo:

Resultando que por auto de 13 de Junio se denegó la 
reposición solicitada, se admitió en el efecto devolutivo 
la apelación interpuesta, se denegó la petición del primer 
otrosí y se accedió á la del segundo: que Gomila suplicó 
se repusiera esta providencia en todas sus partes , ménos 
en el extremo relativo á la  ratificación de Doña Irene, y 
se le admitiera en ámbos efectos la apelación interpuesta 
en su anterior escrito de la providencia del dia 8 ; y que 
por auto de 46 de Junio se denegó la reposición solicita
da y admitió en el efecto devolutivo la apelación del auto 
del 43:

Resultando que causada por Gomila especial protesta 
de nulidad de cuanto se obrara en el expediente; orde
nado , á instancia de Doña Irene, que se notificara á 
aquel el auto de 8 de Junio en cuanto accedía á lo prin
cipal del escrito de 30 de Mayo, y se la proveyese de los 
correspondientes edictos para su inserción en los perió
dicos oficiales, y detenido el curso de los autos por un 
incidente, pidió posteriormente Doña Irene que siguiera 
el curso de los mismos , y en su virtud se extendieran los 
edictos prevenidos; que Gomila presentase para la pri
m era audiencia los libros, papeles, documentos y rela
ción de créditos que se le habia ordenado, y se llevara á 
efecto el embargo de bienes del deudor para cubrir las 
costas , estimándose estas pretensiones por auto de 18 de 
Enero de 4869:

Resultando que en 22 del mismo mes pidió Doña Ire
ne que los edictos se insertaran también en los periódi
cos ño oficiales; que por providencia del mismo dia se 
accedió á esta petición; que pedida reposición por Gomi
la, fué denegada por auto de 23 del mismo m es, del cual 
apeló aquel y le fué admitida la apelación en un efecto; 
y á instancia del apelante la Audiencia declaró admiti
das libremente y en ámbos efectos las apelaciones in ter
puestas de Jas providencias de 8 de Junio de 4868 y 22 de 
Enero de 4869:

Resultando que seguida la sustanciacion , el apelante 
reclamó la subsanacion de la falta del recibimiento á 
prueba pedido en primera instancia , no estimado ni re
chazado por el Juez; y pidió de nuevo se recibiese á ese 
trámite el incidente form ulado, ó en otro caso se dejara 
sin electo en su dia la providencia de 8 de Junio en 
cuanto se referia á dicho incidente, y se mandaran de
volver los autos al Juzgado, reponiéndolos debidamente: 

Resultando que mandada tener presente esta petición 
en el dia de la vista, y seguidos los trám ites ordinarios, 
se dictó sentencia en 28 de Octubre de 4869 confirmando 
con costas los autos apelados, declarando no haber lugar 
al recibimiento á prueba solicitado por Gomila:

Resultando que este interpuso recurso de casación en 
el fondo citando como infringidas varias leyes y doctri
nas, y en la forma alegando la falta de recibimiento á 
prueba solicitado, ó sea la causa 4.a del art. 4.043 de la 
ley de Enjuiciam iento civil; y denegada su admisión por 
la Sala sentenciadora, apeló el recurrente de esta provi
dencia para ante este Supremo Tribunal, viniendo en su 
virtud los au to s : *

Y istos, siendo P onente el Ministro D. Miguel Zor
rilla  :

Considerando que, con arreglo á los artículos J .010,
i.G il y 1.023 de la ley de Enjuiciamiento civil, es circuns
tancia indispensable para admitir el recurso de casación 
que se haya interpuesto contra sentencia definitiva, en
tendiéndose también por tal la que aun cuando recaiga

sobre un artículo ponga término al juicio y haga impo
sible su continuación:

Considerando que la  sentencia del 28 d e  Octubre ú lti-  
ino confirmando los autos apelados, que desestimaron el 
incidente promovido por un otrosí con objeto de garan
tir el cumplimiento de los legados que dejó D. Pablo Go
mila, habiendo pendiente otro pleito sobre pago de los 
m ism os, y á la vez estimaron pretensiones para asegurar 
los resultados del ju i¿ íó? sobre las cuentas de la admi
nistración que tuyo el recurrente de los caudales de su 
tio, no es definitiva ni pone término al ju icio , ni hace 
imposible la continuación del pleito principal que ha se
guido durante el actual incidente, quedando subordina
das á su decisión definitiva todas otras providencias in 
terinas y transitorias como las del presente recu rso ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 26 de Noviem
bre del año anterior dictó la Sala segunda de la Audien
cia de Mallorca, á la que se devuelvan los autos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é in sertaráá su tiempo en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=M anuel María de 
B asúaldo.=Juan Jiménez Cuenca.=M anuel L eon.=M i- 
guel Zorrillá.=Francisco Puget.=M anuel Almonaci y 
Mora.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Mayo de 1870. =* Rogelio González
\fnntes r . ’r

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

Sección —Establecimientos penales,--Negociado. 4.º
No habiendo producido resultado por falta de licita

dores la subasta intentada el dia 10 del actual pata la 
adquisición de 18.000 mantas de lana con destino á los 
Establecimientos penales del reino, esta Sección anuncia 
otra nueva para el 31 del presente mes bajo las mismas 
bases y condiciones que la  anterior, las cuales se repiten 
á continuación para conocimiento del público.

Madrid 13 de Mayo de 1870.=El Subsecretario, Fede
rico Balart.
Pliego de condiciones parala adquisición de 18.000man

tas de lana con destino á los Establecimientos penales
del reino.
1.a La Sección do Establecimientos penales contrata 

por el término de dos años la adquisición de 18.000 
mantas, producción española, de lana pura y limpia, de 
tercera clase, bien torcida é hilada, y sin mezcla de 
crin, estopa, cáñamo, pita ni ninguna otra m ateria ex
traña; tejido cruzado ó asargado, color gris pardo, bien 
batanadas, y. á lo ménos de las dimensiones de 2 metros 
28 centímetros de la rgo , con uno 45 centímetros de an
cho, y de peso mínimum de 2 kilogramos 772 gramos 
cada manta; y 2.000, de las 48.000, que se destinarán á las 
corrigendas, de 2 m etro s '25 centímetros largo, un me
tro 37 centímetros ancho, y 2 kilogramos 576 gramos 
de peso, todas en perfecto estado de sequedad. Han de 
tener también una franja blanca colocada á lo ancho de 
la prenda en cada uno de sus extrem os, y á distancia 
conforme á la m uestra-tipo que se hallará de manifiesto 
en la Sección de Establecimientos penales.

2.a La entrega de las mantas ha de hacerse e n tr e s  
períodos: la primera de 7.000 se dividirá precisamente 
en los plazos que se fijan , á saber: el primero de 3.000 
mantas como mínimum á los ocho dias de haberse dado 
conocimiento al contratista de la aprobación definitiva 
del remate; el segundo de 3.000 el 5 de Julio próximo, y 
el tercero de 1.000 el 30 del propio mes. Al segundo pe
ríodo corresponde entregar 6.000 mantas, á saber: 4.000 
en 20 de Octubre y 2.000 en 20 de Noviembre del cor
riente año; y por último, al tercer período el resto de la 
contrata, ó sean 5.000 mantas , que deberán entregarse 
en los meses de Setiembre, Octubre y Noviembre de 1871, 
ó ántes si fueren necesarias.

3.a La entrega de las mantas se verificará en Madrid 
á presencia y completa satisfacción de los funcionarios 
que nombrará la Sección, y con asistencia de uno ó más 
peritos, que también elegirá la misma, con sólo el fin de 
ilustrar la opinión de aquellos para los casos y contien
das que se susciten y sean del exclusivo dominio dél 
arte ó industria.

,4.a Luego qúe el contratista hubiere hecho la prim e
ra entrega de mantas, serán todas reconocidas por uno ó 
más peritos que nombrará la Sección; y si estos informa
sen que todas ellas son.iguales al tipo que se expresa en la 
condición 4.a, que reúnen las circunstancias determina
das en la misma y que son admisibles según co n tra tase  
expedirá desde luego al contratista certificación de su 
buena y cabal entrega para que con vista déla misma se 
expida el oportuno libram iento para el abono de su im
porte.

5.a Si el contratista no entregase las mantas en los 
plazos fijados en la condición 2.a , sufrirá una m ulta que 
le impondrá la Sección por cada semana de tardanza; 
pero si esta pasare de tres sem anas, habrá lugar á la res
cisión del contrato, que decretará la Sección con pérdida 
total cte la fianza.

6.a Si del reconocimiento de las mantas que el contra
tista haya de entregar resultasen algunas que no reúnan 
las condiciones estipuladas, y el contratante no contra
dice este dictámen en el término de tres dias después de 
serle com unicado, retirará las desechadas t y dentro de 
los 40 dias siguientes las repondrá con otras en igual 
número que reúnan las expresadas condiciones y sean 
admisibles según contrata; pero si el contratista no se 
conformase y pidiera un segundo reconocimiento den
tro del expresado plazo, se nombrarán un perito por 
aquel y otro por la Sección , la cual en todo caso, y aun 
en el de discordia , con vista del informe que estos die
ren , resolverá sin ulterior recurso la admisión ó no ad
misión de las mantas.

Los gastos de reconocimiento serán de cuenta del 
contratista, y las dudas ó reclamaciones que con su mo
tivo puedan suscitarse se resolverán definitivamente por 
la Sección de Establecimientos penales.

7.a Cuando las mantas que hubiere repuesto el con
tratista después del segundo reconocimiento, no reunie
sen tampoco las condiciones de contrata, según el pare
cer de los peritos y funcionarios que las reconocieren, en 
conformidad á lo dispuesto en las condiciones preceden
tes, la Sección podrá declarar la rescisión del contrato 
á perjuicio del contratista,’y hacer por sí misma efectiva 
y ejecutivamente las responsabilidades que contra aquel 
resultaren.
* 8.a Para garantía y seguridad de este contrato consig

n a r á  el rematante en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 9.000 escudos en efectivo metálico, ó su equi
valente en valores del Estado según cotización de los m is
mos en la Bolsa de Madrid del dia ántes ai en que tenga 
efecto la subasta, cantidad que perderá el contratista en 
el caso de faltar al cumplimiento de sus obligaciones, y  
con la cual hará efectivas la Sección de Establecimientos 
penales las multas que acordare imponerle por las faltas 
expresadas en la condición 5.a, y por las que en su con
cepto no merezcan más severa corrección..

9.a La "subasta para contratar las 18.000 mantas de 
que queda hecho mérito se celebrará en -esta capital en 
la Sección de Establecimientos penales, á la una del 
dia 31 del mes actual, ante Notario público, presidiendo 
el acto el limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación ó persona en quien delegue al efecto, anun
ciándose con la debida anticipación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

40. El precio máximo para ía subasta será el de 4 es
cudos 400 milésimas con respecto á las mayores, de los 
dos tipos fijados en la la condición 4.a, y de 4 escudos 
cada una de las otras más pequeñas y que se destinan 
para el servicio de las corrigendas, no admitiéndose nin
guna proposición que exceda de estos precios.



Id. Las proposiciones se presentaran en pliegos cer
rados durante la primera media hora después de reunida 
la Junta para la subasta , pasada la cual no se admitirá
ninguna otra in '̂s ni s e  p u d r a n  retirar las presentadas:
no son admisible^ las proposiciones que no esten conlor- 
mes en un todó con el phego de condiciones, y las que 
no se hallen redactadas enteramente iguaLal modelo 
que á continuación se inserta. Para su validez lian de 
presentarse acompañada^ del documento que acredite 
naber entregado el propopente en la Caja general de De
pósitos , en metálico ó valores del Estado, la cantidad 
de 3.600 escudos.’ Las cdrtas de pago de depósito que 
acompañen á las proposiciones que fueren desechadas se 
devolverán en el acto a sus autores.

4$. El contratista tomará sobre, sí la buena ó mala 
suerte de los casos fqrtuitos de toda clase y del alza ó 
baja de precios, así como también el pago de contribucio
nes, derechos y demás impuestos que haya establecidos

ó se establecieren en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el 
precio convenido, ni rescisión de contrato, ni interés por 
la demora en el pago de los libramientos que se expidan 
por el Ministerio de la Gobernación.

Í3. Serán también de su cuenta los gastos de escri
tura, copias testimoniadas y demás instrumentos públi
cos que sea preciso otorgar para la debida solemnidad del 
contrato.

14  El remate no es válido hasta que no merezca la 
superior aprobación ; pero el rematante queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde el momento en que 
le sea admitida por el Tribunal de subasta.

15. La forma en que han de presentarse y admitir
se las proposiciones , las formalidades del acto de la su
basta, los empates en licitación, los trámites para la nue
va subasta si hubiere lugar, y cuantos casos y dudas pue
dan ocurrir y no se hallen previstos en este pliego, se

regirán y resolverán por lo preceptuado en la ley de $7 
de Febrero y rea} instrucción de 3 de Junio de 485$.

Madrid 13 de Mayo dé 1B70.—E1 Subsecretario, F, 
Balart.

Modefó -de proposición.

D. F. de T . , vecino d p .. . . .  y domiciliado éq  ,
enterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d h i d  dpi d ia  , núm  , según el cual
han de ser contratadas 18.000 mantas de lana con desti
no al servicio de los presidios del reino, se cpmpromete 
á entregarlas al preció d e . . . . .  (en  letra) escudos cada 
una. Y para qiie sea válida esta proposición acqmpaña el 
documento justificativo del depósito d é . . . .  ’heého en la 
Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la con
dición 44 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

\ r e y .  TEÑIRA S|#A% DE « 4 1 #  DE I g t O .

Estad© de las operaciones practicadas en la tercera semana de Marzo de 1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E .— C u en ta  d e  m e tá lico .

CO NCEPTO S.

EXISTENCIA 
en fin de lá semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL GARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Idem pÉovisiorialés pát*a subastas................. ........................
Derechos dé Custodia dé efectos p ú b licos.......................
Fracciones para completar bon os........................ .................
Intereses de bonos............................ ................................... ¿ .
Intereses y dividendos de efectos depositados...........
Depósitos al 6 por 400 amortizados.......................... ..
Intereses dé depósitos al 6 por 400 . ..................................

Idem id. id.—Material................................... ..
Cuentas corrientes . ...................................................
Reintegro ae iritéréses y descuento del 5 por 4 0 0 . . . . . .

Total. . . . . . . . ______________

4.167.484 ‘937 
430.754-304 

$7.943‘489 
$.9$3‘40$ 

4.0$$.6$9‘603 
$88.858‘335 

34.055‘748

43‘494
547‘7$4

78.45$‘440
4$7‘783

46.$04‘347
3$.765‘04&

4.353*561
488*473

490”850‘7$5

$$.449*30$

$.450*390
»
»

4M83.383‘$84
463.516*344

$9.$97‘050
3.414*875

4.0$$.6$9‘603
479.709*060

34.055*718
$$.449*30$

43*494
$.668*144

78.45$*410
4$7‘783

S$.684‘416
$0.953*045

»

- 84.>199'6S& 
85.81 o‘42o 

497*102 
22.149*302

2.050*390
))

1.150.698*868
142.563*299
29.297*050
3.111*875

998.429*911
393.893*635

33.558*616

” 13*194 
. 617*724 

78.452*110 
127*783

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 400. 
Intereses dé id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

$.753.454‘599 , $65.658*838 3.049.413*437 188.349*37$ 2.830.764*065

C i r o s . . . . . . . . . . . .  ..................... .......................................
Beneficio y  quebranto de g iro s . .............................................

Total............................................

$45.4$9‘$58
607‘068

4.948
0‘0$4

$43.514‘$58 
607*044

16.$55‘89$
»

229.767*150
607*044

$16.036‘3$6 4.948*0$4 $44.148*30$ 16.$55‘89$ 230.374*194

Totamss de m etálico............................... ...................... $.537.448‘$73 $67.576*86$ $.804.995*135 $04.605‘$64 2.600.389*871

, SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.
EXISTENCIA 

en fin de la semana 
anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

j

DEVOLUCIONES 

en la presente.

•Escudos nominales.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios...................................................................
Idem voluntarios.............. ............. ............................... ............
Ídem provisionales para subastas........................... ..............
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España.......................................

T ota les  de depósitos. ........................ .......................

Pagarés del Tesoro......................................................................

T o ta l generad,............... ...................................................

64.8$4.749‘737
$07.678.409*447

9$4.636‘650

4.089.444‘459

474.738*708
6.095.734*749

$76.000

»

61.999.458*445
$13.774.144*436

4.497.636*650

4.089.144*459

4.947.656‘8$9
4.167.300

1$$.400

60.081.801*616
209.606.84-1*136

1.075.236*650

4.089.111*459

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

, $74.543.877‘$63 

74.840*349

6.546.470*4$7

»

$81.060.347*690

71.840*349

6.$07.356‘8$9

»

274.852.990*861

71.810*319

1 $74.585.687*58$ 6.546.470‘4$7 $84.43$,458*009 6.207.356*829 ' ‘ 274.924.801*180

TERCERA PARTE,.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

‘

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0  
«

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.. .  . . . . . . .
Idem id. por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.
Idem sin interés...........................................................................................
Idem voluntarios al contado .................................................... ...
Idem id. á  plazo fijo de 4 á  6 m eses ....................................................
Idem id. id. 6 á 9 meses ............ .....................................................................
Idem id. id. más de 9 meses............................................................. ..
Idem id. id. 4 á 9 meses....................................... ........................ .................
Idem id. id. 9 á 4$ meses....................  .......................... ...
Idem id. id. 4 mes á menos de 3 ......... ................................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 ........................... .................... .............
Idem id. id. 6 á ménos de 4$................................................................
Idem id. id. 4 año justo..................................................................................
Idem id. con aviso de 45 d ia s ....................................................................
Idem de 30 días ................................... ......... ....................................
Idem de 60 dias ................................. _________________ _____ . . . . . . . .
Idem de 90 dias. .................. ........ ...... .. . . . .  . ________ . . . . .

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua.................................

Bonos del Tesoro.— Exceso de garantía............... ................ ...
Compensación de intereses de.bonos ...................  ó . . . . . . . . .
Impuesto de 5 por 400 sobre la renta................................ ...
Resguardos de depósito. ............ ............................................ .......................
Residuos de resguardó de depósito............................... ................... .
Tesoro publico.— Su cuenta de suplementos ...................

T o t a l ...................................... .. ................................

Intereses de depósitos.--Guenta antigua,.........................................
Fracciones para completar bonos...........................................................

T o t a l .............. ...........

T o t a l .— Cuenta de depósitos convertidos en bonos.

8.$04.990‘559 
45.9$3.474*544 

646.903*345 
$40.$67‘500 

4.388*343 
•3.464*400 

73.05$* 739 
7.794*036 

$6.748‘$7$ 
87.75$*600 

4$3 $$4*845 
466.708‘8$4 

6.499.547*559 
87.$96‘4$6 

7.800 
46.0$8‘446 

467.$! $‘739 
4.735.444*38$

i »
»
»
»
»

»
»

»
»

»

185.88$* 606

8.$Q4.990‘559
15.9$3.474‘544

647.443*345
$40.$67‘500

1.388*313
3.464*400

73.05$*739
7.794*036

$6.748*$7$
87.75$*600

4$3.$$4‘845
466.708*884

6.499.547*559
87.$96‘4$6

7.800
46.0$8*446

167.$1$‘739
4.549.5$8‘776

54.401*057
35.891*963

»
»
»
»
400

4.$00

600
8>$90

148.349*3$4
»
)>
9

477.800*746

8.450.589*50$ 
45.887.$8$*578 

647.443*345 
$40.$67*500 

4.388*343 
3.464*400 

7$.65$*739 
7.794*036’ 

$o.548‘$7$ 
87.75$*600 

4$$.6$4‘845 
458.44 8‘8$4 

6,051.498‘$35 
87,$9G‘4$6 

7,800 
46.0$8*446 

467.$4 $‘7 39 
5.0$7.3$9‘5$$

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 4$ meses.
De 4 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 4$.
De 4 año.
De 45 dias.
D,e 30 di as.
De 60 dias,
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garant» 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 400. 
Resguardos.
Residíaos de id.

Intereses.
Fracciones.

•*

$7.577.940*43$

476.44$*655 
183.$97‘754 

5$.893‘$69 
36.873.439‘7$3 

34.734*833 
99.$9$‘484

486.4$$*606

30.>474‘363 
4.473*543 

474.50$‘58$ 
5.347*40$ 

5$.04 8*059

$7.764.363*038

176.44$*655 
$13.769*444 
• 54.066*84$ 

37.347.94$*305 
37.079‘$35 
47.$74*4$5

7$6.933‘090

»

266.454*972
3.956*759

$7.037.4$9‘948 '

476.44$*655 
$43.769*444 

54.066*81$ 
37.084.487‘336 

33.4$$*476 
47.$74‘4$5

64.796.453*479

4.068.44 i *3$4 
,3.745*498

749.935*555

»

65.546.389*034

1.068.444‘3$4
3.745*498

997.344*821

21.809*375
22*795

64.549.044‘$43

4.090.$50*699 
3,738*$93

4.07$A56‘8$$ » 4.07$.456‘8$$ 21.832*170 4.093.988*99$

63.7$4.$96‘657 ■ 749.935*555 64.474.$3$‘$4$ 1.019.176*991 63.455.055*$$!

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la 
m&£ma.

Madrid 7 de Mayo de 4870.— El Contador, José María Camacho.=V.® B.®=E1 Director general, Labrador.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.º

Esta Dirección general ha acordado destinar la co
lección de libros núm. 75 á la Escuela de Iñstrucion pri
maria que dirige en Oazorla (Jaén) D. Juan José Carmo- 
ñat, coma prueba del aprecio con que la Dirección ha 
Visto la formación é instalación de una Biblioteca po
pular en aquella ciudad,

Madrid 19 de Abril de 4870.— El Director general, 
Manuel Mérelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
» lectura en carteles, por D. Toribio Gar

cía, 16 hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.* Ma

drid, 1869,
-M a n u a l de los niños, por el mismo. Un cuaderno 
eú 8. Madrid, 1869k

El Carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y Es- 
cuer. Dos cuadernos en 8.® Barcelona, 1868.

Consejos á la inferida, por D. Regino Cruz Comen
dador. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1869.

El Director-' de la juventud. Método razonado y prác
tico paret enseñar á íeer, por D. Tomás Ballester de Bel-

monte. Sexta edición. Un vol. en 8.°, cartón. Valen
cia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por ci P. Ripalda. 
Un cuaderno en 46.° Madrid, 4856.

Libro de la infancia cristiana, por la Condesa de Fla- 
vigni, traducción de las señoritas Iierrasti y Antillon. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1866.

Historia sagrada y principios de moral, por D. Cárlos 
Ponz. Quinta edición. Un vol. en 8.° Tarragona, 1867.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres vols. en 8.° Madrid, 4863-67.

Tratado de urbanidad y cortesía para uso de los n i
ños, por ü. Manuel Ruiz Romero. Sexta edición. Un 
cuaderno en 8.° Jaén, 4866.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por Don 
Fernando Bertrán de Lis. Décimacuartq, edición. Un cua
derno en 8,° Valencia, 4869.

El Amigo de los niños, por Sabatíer, traducción de 
Escoiquiz. Vigésiinaquinta edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 4869.

El buen Fridolin y el picaro Thierry, por Schrnid, 
traducción de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. 
Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 4865.

La educación primaria como sólida base de la ins
trucción superior y el bienestar de los pueblos. Discurso

Alcántara Lletget. Un cuaderno en 4 o Ma
drid, 4866.

La voz de instrucción primaria, por D. Salustia- 
no Francisco López Cabildo. Un cuaderno en 4 o So
ria, 4860.

Plan para enseñar á los sordo-mudos el idioma espa
ñol , por D. Tiburcio Hernández. Un vol. en 8.° Ma
drid, 4815.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sor
do-mudos y de ciegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno 
en 4 o Madrid, 4857.

Nociones pedagógicas para la dirección de las Es
cuelas elementales de niñas , por D. Pedro Pablo Vi
cente. Tercera edición. Un cuaderno- en 8.° Valen
cia, 4 861.

La instrucción primaria en Filipinas desde 1596 á 4868 
por D. V. Barrantes. Un vol. en 8.° Madrid.

Guia del Profesorado cubano para 4868, por D. Maria
no Dumás Chancel. Un vol. en 4° Matanzas, 4868.

 ̂Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gti- 
briel Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4857.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Be
nito Aguirre. Sexta edición. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 4842.

Catecismo constitucional, ó sea explicación delCódig^ 
de 4869, por D. Gregorio Barragan. Un cuaderno en 4%. 
Valladoiid, 4870.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jumea. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúmen en 8.°, cartón. Albacete, 4869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Se
gunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 4863.

¡Los españoles no tenemos patria! por D. Santiago 
Ezquerra. Un cuaderno en 4 o Madrid, 4869.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concep
ción Arenal. Un cuaderno en 4 o Madrid, 4869.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 4869.

Plutarco de los niños , por Modesto Infante. Edición 
estereotípica. Un vol. en 8.° Madrid, 4864.

Elogio fúnebre de Martinez de la Rosa, por D. F. Fer
nandez y González. Un cuaderno en 4 o Granada, 486$.

N o tila s  biqgráficf^.y bibliográficas del Abfcte H er-„ 
é á s , pdp? F|rmjji 0#S$ller<J¿ u$T vol. e$p4.® Ma-¿" 

■■$jid, 4868; : r ; " ? '-A. f
v; Las célqh|és cartaí. provinciales ^  Pas#%Jf Sobre la 
Tnipral y pqlH^ca de jos, j é ^ t a s , trac|$táion Dv Fran*. 

•’/cíáoo de PfttJ| Mont|jo. ||§\vol..;.en 4$&adr*ijY 4846. %
L SePgunda edición. Un vot. £n 4  Madrid , 4864

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García.'Un vo
lumen én 8.° Madrid, 4864

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un volu
men en 8.° Valencia, 4866.

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro 
M. Yago. Un vol. en 8.° Valencia, 4867.

Una venganza frustrada, novela, por D. Francisco 
Palou y Flores. Un vol. en 4 o Madrid i 4851.

Las cuentas de mi rosario, por D. Ricardo Sepúlve- 
da. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.

Alegorías , por D. Federico Moja y Bolívar. Un volú
men en 4 o Madrid, 4868.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jumea. Un cuaderno én 8.° Londres, 4864.

Programa de la teoría de la escritura, por D. Cárlos 
Ponz. Un vol. en 4 o Tarragona , 4866.

Nuevo y brevísimo método d e . escribir la letra bas
tarda española, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno 
en 8.® apaisado. Valencia, 4864.

Método de escritura usual para la enseñanza de los 
ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 4869.

Principios de la Gramática filosófica ó razonada, por 
D. José María Florez. Dos vols. en 8.° Madrid, 4859-60.

Programa de Gramática castellana, por D. Tiburcio 
Martinez Aleson. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° 
Logroño, 4866.

Cuadros sinópticos para facilitar el estudio de la Gra
mática de la lengua castellana, por D, Bernabé Sanz. Un 
volúmen en 8.° Soria, 4866.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolomé 
Tortés y Ágost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° 
Castellón, 4867.

Compendio de Gramática castellana, por D. Pedro de 
Diego. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Décimoctava edición. Un cuader 
no en 8.° Madrid , 4869.

Compendio de la Gramática, por id. Décima edición. 
Un vol. en 4.* Madrid, 4868.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 485$.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Décimatercera edición. Un cua
derno en 8.° Madrid , 4866.

Reglas instructivas de la Ortografía y Ortología es
pañola, en verso. Un vol. en 8.°, pasta. Madrid, 48$4.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Es- 
cuer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 4868.

Nuevo diccionario de la lengua castellana. Un volú
men en 8.° Madrid, 4847.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. 
Tres vols. en 4.° Tomos $.°, 3.° y 5.° Madrid, 4849-54.

Siglo de Oro y Grandeza mejicana, por Valbuena. 
Edición de la Academia Española. Un vol. en 8,°, pasta. 
Madrid, 48$4.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de’id. Un 
volúmen en 4.° Madrid, 4857.

Comedias escogidas de Alarcon. Edición de id. Tres 
volúmenes en 8.® Madrid , 4867.

Teatro escogido de D, Pedro Calderón de la Barca. 
Edición de id. Dos vols. en 8,° Madrid, 4868.

Sermones del P. Capilla. Dos vols, en 4,° Ma
drid, 4846.

Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos volúm e
nes en 4.® Madrid, 4855,

Estudios críticos sobre literatura, política y costum
bres de nuestros dias, por D. Juan Valera. Dos volúme
nes en 8.° Madrid, 4864.

La Lógica en cuadros sinópticos. Un cuaderno en fo
lio. Búrgos, 4849.

Elementos de Gramática francesa. Un vol. en 8.° Ma
drid, 4855.

Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro 
Vidal y Diaz. Un vol. en 8.° Salamanca, 4869.

Gramática inglesa, por D. José de Urcullu. Un volú
men en 8.° Cádiz, 4848.

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por 
D. Enrique Lemming. Un cuaderno en 4.°, autograíiado.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 4856,

Cuadro sinóptico de numeración, por D, Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 4866,

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón, 4868.

Coqipendio .de Aritmética, por D. J. M. Gaviria. Un 
cuaderno en 8,® Bilbao, 4864.

Nociones de Aritmética teórico-práetíea, por D, Cle
mente Fernandez y D, Jorge García de Medráno, Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.® Logroño, 4869,

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velas- 
co. Un cuaderno en 8.® Salamanca, 4853.

Curso de Aritmética, por D. Rogelio Mobona. Un cua
derno en 8.:® Zaragoza, 4845.

Catálogo de problemas de Aritmética, por D. Cárlos 
Ponz. Tres cuadernos en 8.° Tarragona, 4859^60.

Aritmética para los n iños, por D. Acisclo Fernandez 
Vallin y Bastillo. Un vol. en 8.® Madrid, 4869.

Programa de Aritmética, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 4865.

Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo. 
Un vol. en 8.° Madrid, 4868.

Aritmética explicada á los niños, por D. Manuel Ma
ría Barbery. Un vol. en 8.® Madrid, 4868.

Tratado de Aritmética mental, por B. Tiburcio Mar
tínez Aleson. Un cuaderno en 8.° Valladoiid, 4853.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
volúrnen en 8.° Madrid, 4869.

Aritmética elemental, ampliada y superior, por Don 
Antonio Fernandez y Gutiérrez. Segunda edición. Un 
volúmen en.8 /  Sevilla, 4869.

Tratado de Aritmética para uso de los niños, por Don 
Manuel Ruiz Romero. Sétima edición. Un vol, en 8.® 
Jaén, 4865.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 4867.

Exposición del sistema métrico-decimal, por Don 
Francisco Romero y Romero. Un cuaderno en 8.® Sevi
lla, 1868,

‘ Cartilla métrico-decim al, por D. Antonio Gordillo 
Un vol. en 8.p Madrid, 4861.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bastillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4865.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eli- 
ces. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente 
Boix. Quinta edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 4869 
t Lecciones de Geografía física, política y administra

tiva para uso de los niños , por D. Pedro Pablo Vicente 
y Mónzon. Un vql. en 8.° Teruel, 4865.

Resepa geográfica y estadística de España, por Don 
rerm in Caballero. Segunda ediejon. Un vol. en 8 9 Ma
drid , 4868.

La India en 4838, por D. Luis de Estrada. Un-volú- 
men en 4, Madrid, 4858,

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4864,
j •íÍÍfo«1o a universaí> P°r el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 4858.

Programa de la asignatura de Historia de España, por 
D. Vicente Boix. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 4867.

Curso elemental de Historia de España, por D. Ber
nardo Monreal y Ascaso. IJn vol. en 4.° Madrid, 4868.

Munda pompeiana, Memoria por D. José y D, Manuel 
Oliver y Hurtado. Un vol. en 4.° Madrid, 4861,

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del día Dos de Mayo de 4808 en Madrid, por D. Emilio 
de Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en í 0 Ma
drid, 1864.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un vol en 8 “ 
d rid , 4853. • 111 Jvla".

Historia crítica de los falsos cronicones, por D. José 
Godoy y Alcántara Obra publicada por la Academia. Un 
volumen en 4.° Madrid, 4 868

H w Á V w I  T0n?U, " Í r ° A por Sudro- traducción de
r  f :  1 V ?  Un vol. en 4.° Madrid , 1809.

* ¡ 22, ? SE! D- *- u" «•
Nuevo sistema para explicar el calor, la luz , la elec

tricidad y el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y 
Abad. Un vol. en 4.° Madrid, 487Ó.

Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno en l$.° Ma
drid, 4869.

Instrucción sobre parar’ayos, por D. Eduardo Rodri
gue?. Un vol. en 4.® Madrid, 4869.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lón- 
dra de 486$ tenían relación con las aplicaciones de las 
ciencias físicas, por D. Eduardo Rodríguez. Un vol. en 4.° 
Madrid, 4865.

Elementos de Historia natural , por D. M. Ramos. 
Un vol. en 8.°. Madrid, 4859.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de 
Andalucía, clasificados según el sistema de Schinz, por 
D. Antonio Machado y Navier. Un cuaderno en folio. Se
villa, 4869.

Ampliación de la Botánica, programa por D. Miguel 
Colmeiro. Un cuaderno en 4.° Sevilla, 1847.
: . Resúmen de las actas de la Academia de Ciencias 

q&áptas, físicas y naturales de Madrid en el año acadé- 
ñiioo de 4861 á 486$, por D. Antonio Aguilar y Vela. Un 
Cuaderno en 4.® Madrid , 4863.

Estudio sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. 
UÍKcuaderno en 4.°
^M em oria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco- 

‘íá ,p o rD . Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno * 
en 4.° Madrid , 486$. . _ ...

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio ex
clusivo de emitir obligaciones hipotecarias á una socie
dad anónima, por la Sociedad Económica Matritense. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 4864.

Fomento de la población rural de España , por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.a Ma
drid, 4863.

Recopilación de todas las medidas agrarias que hay 
en España, por D. Ramón Juan y Seva. Un vol. en 8.a 
Madrid, 4863. *

Consultor de labradores y propietarios, por J. S. y F. 
Tercera edición. Un vol. en 8.® Lérida, 4867.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid , 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides , por 
el mismo, traducción de id. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 486$.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D-. Jacin
to Montells y Nadal. Un cuaderno en 4.® Málaga, 485$.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.® Logroño , 4869.

Exámen de las encinas y demás árboles de la Penín
sula que producen bellota , por D. Miguel Colmeiro y Don 
Estéban Boutelou. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 4854.

La industria en España y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Cea. Un cuaderno en folio. Madrid, 4867.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por 
D. Miguel de Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid, 485$.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Eco
nómica Matritense. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1851;.

Apuntes sobre la industria de la seda y cria def gu
sano que la produce, por D. Santiago Luis Dupuy. Un 
volúmen en 4.® Valencia, 4839.

Tratado del arte de hilar las sedas según el método 
de M. Vaucason, por D. José Lapayese. ÍJn vol. en 4.® 
Madrid, 4754.

Tratado perteneciente al arte de la tintura de las se
das, por D. Luis Fernandez. Un cuaderno en 4.® Va
lencia.

Infórme sobre la ocupación , colonización y franqui
cias 'de 65 posesiones españolas en Africa y Ultramar, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 4858.

Idea de una Biblioteca crítico-médica. Discurso por 
D. Félix Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 4844.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo y vigor 
de la organización del hombre en sus- primeras edades, 
por D. Miguel Vinaja y Caballero. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 4860.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de 
la Medicina, por D. Félix Janer. Un vol. en 8.° Barcelo
na, 4835.

Instrucción popular sobre los medios para preservarse 
del cólera-morbo asiático, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.® Barcelona, 4834,

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrand, 
traducción del anterior. Un vol en 8 ° Barcelona, 4836.

Exposición de la teoría del solfeo , por D. Pedro Pa
blo Vicente y Monzon. Un vol. en 4.® Teruel, 4864.

El arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jeró
nimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 4869.

Manual de Economía política, por D, Joaquín Reohe. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4853. '

Estudios sobre la crisis económ ica, por D. Luis Ma
ría Pastor. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4866.

Exámen de la protección bajo el punto de vista fis
cal, por el mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 486$.

¡¡Maldito dinero!! por Federico Bastiat, traducido del 
francés. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4857.

Protección y comunismo, por el mismo. Un cuader
no en 8.® Madrid, 4857. -

Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Eco
nómica Matritense reivindicando los derechos de las de
más del reino para discutir y representar sobre cues-: 
tiones económico-políticas. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 4865.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquili
nato, por la misma. Un cuaderno en 4.9 Madrid, 48630

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense el dia 49 de Marzo de 4864. 
Un ̂ cuaderno en 4.® Madrid, 4861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 4$ de Marzo de 4865. Un cuader
no en 4.® Madrid, 4865.

Resúmen histórico de las tareas de la misma Socie
dad durante el aña de 4850, y discurso sobre el objeto y 
tendencias de la m ism a, ñor D. Mateo Seoane. Un cua
derno en 4.® Madrid, 4851;

Déla civilización. Discurso por D. Pedro Felipe Mon^ 
Iau. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4853.

Plan general de un,curso de Derecho político compa
rado, por D. José Flaquer y Fraisse. Un cuaderno en 4.® 
Barcelona, 4863.

Estudio comparado de los efectos civiles del matri
monio en las varias provincias de España. Discurso por 
D. Ricardo Sepúlvéda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

Consideraciones sobre la necesidad de Qonseryar en 
fos Códigos y aplicar en su caso ía pena capitalj pórDqíi 
Agustín Silvela. Un vol. en 8.® Madrid, 4835.

Compendio completo y práctico del impuesto vigente 
sobre traslaciones de dom inio/ conocido por derecho de 
hipotecas. Un vol. en 4.® Madrid, 4867.

Tratado de las contribuciones directas de España, 
por D. Pió Agustin Carrasco. Un tomo en 4.® Madrid, 4867.

TotaL 455 obras con 468 vols. y 47 hojas.
Madrid 49 de Abril de 4870.=E1 Director general, 

Manuel Merejo,

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
P.alvia da Mallorca y Alcudia.
4. El contratista se obliga á conducir á caballo ó .en 

carruaje de ida y vuelta desde Palma de Mallorca á Al
cudia la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su transito los paquetes dirigidos á cada pueblo y re- 
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

$. La distancia de 44 y un cuarto leguas que compren
de esta conducción debo ser recorrida en siete horas; y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bidamente se exigirá al contratista en él papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora» 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perjuir 
cios^que se originen al Estado. . .

4.d Para el buen desempeño de esta conducción' de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías niayorep situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, a juicio del Jefe de Comunicaciones de Pal
ma de Mallorca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

/ . l _ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por ialtar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios' á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Palma de Mallorca.

•10. El contrato durará cuatro años, contados desde el ' 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta. "

41. Iros meses ántes de finalizar dicho'plazo avisará  
el con ti alista a la Administración principal respectiva  
si se despide del servicio a fin de que con oportunidad  
pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta época



existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder a u n  segando, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
s e  despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, 
si así lo oreyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida , cualquiera.que. sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán a contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación. .. .

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se. avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere- . 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se'trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á .in 
demnización. .

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia dé las islas Baleares y por los de- . 
más medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia y  Alcalde de Alcudia, asis
tidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 7 de Junio próximo, á la hora y  en el lo- . 
cal que señalen dichas Autoridades.

44. "El tipo máximo para él rem ate será la cantidad , 
de 800 escudos anuales^ no pudiéndo adm itirse proposl- • 
cion que exceda de eSta sumá.

45. Para presentarse como Íicitador será condición ; 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia' ó e n 'la  Administración de 
Rentas de Alcudia, como "dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 80 escudos en metálico,.ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del E stado ; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados, ménos la .correspondiente .al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta ,-la. conclusión del contrato. > . f '

46. Las. proposiciones so harán enf pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el Íicitador se 
compromete á prestar ei servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de pérsohá aútórizadá' éua.ndo no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia def proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cüenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán, retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en .carruaje desdePalm a de Mallorca á 
Alcudia y vice versa por el precio de  escudos anua
les, bajo las condiciones, contenidas en el pliego aprobado 
por S. A. el Regente del Reino..» ..

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas, con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se' rem itirá  inm ediatam ente el expediente . 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en. el 
.acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el. empate. .

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene él 
artículo 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale,

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , como igualmente la forma y- 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate /ten iendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público. . -

' Madrid 24 de Marzo de 4870. =  El Director general, 
Venancio González,

Condicionas bajo las cuales ha de sacarse á publica su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Lucena y Loja.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Lucena á Loja la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á .cada pueblo y recogiendo los que de elfos 
partan pará otros destinos.

2.a La distancia de siete leguas que comprénde esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas ; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os' 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. /" '

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
Contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4;a • Fara el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 

*de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comuníca- 
' ciones de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a • Será responsable el contratista de la conservación 
Qp buen estado de las maletas en qué se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.
*~ 7.a Será obligación del contratista, correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v igen te ..
' ^  '"^í por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel. _  . ‘ .. r *

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades' vencidas en la refe
rida Sección de C o m u n ic a c io n e s  de^Córdoba.

40. p i qqntrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en qué dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que.f con oportunidad 
pueda procederse á nueva- subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
pl iñismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán a contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la  cor-; 
respoqdencia p0r otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á inaeinnizacion alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de lavaría— 
cion aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien-... 

‘ te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de Tos 45 dias siguientes ai en q u e se  le dé el aviso, si 
se ayiene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 

• que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata, Si hubiese necesidad de suprim ir la línea,_ el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
líidquiuizacioh. . .

43, La subasta se  anunciara en la G a c e t a  y Bolettr- 
nes oficiales de las provincias de Córdoba y Granada y por 
los demáa medios acostumbrados, y tendrá Lugar ante los 
GóBerhádÓrés dé dicKas provincias y Alcaldes de Lucena 
y Loja, a s is t id o s  déTósTéfes de-:O a m U n ic a c io n e s  de los

mismos puntos, el diá 41 de Junio próxim o, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.214 esoudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como Iicitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda públioa de la provincias referidas ó en otrá de 
las Administraciones de Rentas de Lucena ó Loja, como 
dependencias de la .Q aia .general:de JOepósi tos, la suma 
de 100 escudos en metálico , ó su equivalente en títulos 
de la Deuda (Jel .Estado \ la  cual , concluido el acto del 
remate , será devuelta a los interesado^, rhéños la cor
respondiente al-m ejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la Con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el Iicitador sé 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago, original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblq residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos cOh laa proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados.no podrán retirarse.

48. Para^extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te : . . "

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
.diario desde Lucena á Loja y vioé versa, por el precio 
d e . . . . . . .  escudos anuales, bajo las condioiones con

ten idas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del 
Reinó.» .

Toda proposición que no se halle redactada, en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose .este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación dé las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s s e  abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate,

24. Hecha la adjudicación po rla  Superioridad, sé ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo dé Cuerítá del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente páfa 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso dél Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5. del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24.^ Cualesquiera qu.e sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Mayo de 4870. =  E l D irector general, 
Antonio Ramos Calderón.

Dirección general de Obras p ú b licas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

 E n v irtud  de lo dispuesto por orden del Regente de 29 
de Abril ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el 
dia 8 del próximo mes de Junio, a la una de su tarde, ’ 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
restan por ejecutar en el trozo 3.° de la carretera de se
gundo orden de Alto de las. Atalayas á Murcia, cuyo pre
supuesto es de 93.607 escudos 579 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Alicante ante el Gobeimador de la p rov incia ; hallándose 
en (ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.600 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los qué no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el casó de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una* 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 40 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 20 escudos..

Madrid 7 de Mayo de 4870. =  E l Director general," 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de... . . . ,  enterado del anuncio: pu

blicado con fecha 7 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigenpara la adjudicaoion en pública 
subasta de las obras que faltan por constru ir en el tro 
zó 3.° de la. carretera de segundo orden de Alto de las 
Atalayas á Murcia, se comprometa á tom ar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos" y condiciones , por la canti
dad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero adyirtierido 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la oarítidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por orden del Regente 
de 24 dé Febrero de 4869* está Dirección general ha s e - : 
ñalado el dia 8 del próximo mes de Junio, á la una de 
su tarde, para la adjudicación’en pública subasta de las • 
obras que1 restan por ejecutar en la carretera de tercer 
orden de Alcalá de Henares al límite de la provincia de 
Guadalajara, en su sección del prim er punto á Santorcaz, 
cuyo presupuesto es de 43.739 escudos .678 milésimas. 1 

"La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la Direocion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio dé Fom entó; hallándose 
de manifiesto en el mismo, pqravconocimiento, del púb li
co , el presupuestó, .condiciones y planos correspon
dientes. ■ 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al. adjunto modeló; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 680 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego ..el. docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instruccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entré sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 40 escudos, quedando las demás a voluntad 
de los licitadores siempre que no. bajen de 5 escudos. . , 

Madrid 7 de Mayo de 4870._ =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra. ;

Modelo de proposición,
D. N. Ñ. , veoino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 7 de Mayo últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan por ejecutar en 
la carretera de Alcalá de Henares al confin de la provin
cia de Guadalajara, en su sección del prim er punto á 
Santorcaz, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones , por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e-, 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad en escudos y milési
mas, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del ]proponf¡iite.)

Dirección general del Tesoro público.
E l dia 22 de Junio próxim o, á las doce de su maña» 

na , se celebrará subasta pública en la Superintendencia 
de la Gasa de Moneda de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en orden del Regente del Reino fecha 5 del ac
tua l, con objeto de contratar el surtido-do hulla necesa

rio en dicho establecimiento en todo el próximo año 
económico de 4870-71,

El tipo máximo admisible es el de 22 milésimas de 
escudo por cada kilogram o, expresándose las demás 
condiciones en el pliego que está de manifiesto en la re
ferida Superintendencia;

Las proposiciones se han de presentar en pliegos cer
rados, acompañadas de documento que justifique haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 3Q escudos én efectivo* sujetándose para su redacción 
al modelo que se. inserta á continuación.

Mádrid 48 de Mayó de 187Q.=E1 Director general, 
Antonio Martínez Lage.

Modelo de proposición.
ÉÍ qüe suscribe, ent.éíádo dél pliego de condiciones 

para contratar el surtido dé hidla necesario en la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1870 
á 74, se compromete á cumplirlas y á entregarlo al precio
de  (expresado por letra) fhilésimas de escudo por
cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por el real decreto de 28 

de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Marqués de Gerona sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración opor
tuna en su favor, se anuncia por primera vez la vacante 
del expresado título con objeto de que los que se consi- 

' deren con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones 
- al Ministerio dé. Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos 
que á la Hacienda correspondan en el término preciso 
de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 42 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección general de la Deuda publica.
Secretaría.

El Juzgado de prim era instancia del distrito del Hos
pita l, en auto fecha 17 del a c tu a l, ha declarado extra
viadas Jas carpetas de resguardo números 8.013 y 4.,302 
con que fué presentada á convertir la lámina de Deuda- 
corriente al 5 por 400 no negociable, núm. 5.408, de reales 
vellón 499.604 con 6 m rs . , expedida á favor del Hospi
tal dé Santa Tecla de Tarragona, poseedor del pjo esta
blecimiento fundado en dicha ciudad por D. José de Llo
ver -y Moni.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto 
por la Junta dé la Deuda en sesión de 26 de Noviembre 
últim o, á fin de que la persona que tenga en su poder las 
expresádas carpetas las presente en estas oficinas en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo sin verificarlo se declararán nulas, 
de ningún válor y efecto y fuera de circulación.

o Madrid 30 de Abril de 4870. =  Estéban M orales.= 
V.° B.*=E1 Director general, Presidente de la Junta de 
la Deuda, Heredia.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

E l dia 8 de Junio próximo, á las doce, se celebra
rá subasta pública ante los Administradores económicos 
de Sevilla y Huelva, á lá  vez que á presencia de la Jun
ta de Jefes del establecimiento minero dé Riotinto, para 
contratar el surtido de monte bajo necesario en el mis
mo durante el año económico de 4870 á 74, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general é indicados puntos de subasta.

-Los precios máximos admisibles son: 429 milésimas 
de escudó por cada quintal métrico de leña de monte bajo.

La fianza para hacer postura consistirá en 425 escudos, 
y la definitiva en 850, con arreglo al citado pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
EÍ que suscribe, vecino de   enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de leña de mon
te bajo de las minas de Riotinto en todo el año eco
nómico de 4870 á 4874, se compromete tomarlo á su car
go, cumpliento todas sus condiciones, por el precio de re
mate y  con la bonificación d e  escudos milési
mas por cada 100 escudos de las liquidaciones que se prac
tiquen (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 

Venancio González.

El dia 9 de Junio próxim o, á las doce, se celebrará 
subasta pública ante los Administradores ecónómicos de . 
Sevilla y Huelva, á la vez queá presencia de la Junta de 
Jefes del establecimiento minero de Riotinto, para contra
tar el surtido de aceite y pez brea necesario en el mismo 
durante el año económico de 1870 á 74, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general é indicados puntos de subasta.

Los precios máximos son: 548 milésimas por cada litro 
de aceite y 220 milésimas por cada kilogramo de pez brea.

La fianza para hacer postura consistirá en 210 escu
dos, y la definitiva en 420, con arreglo al citado pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de aceite y pez 
brea necesario en las minas de Riotin to en todo el año eco
nómico de 1870 á 74, se compromete tomarlo á su cargo, 
cumpliendo todas sus condiciones, por el precio de remá
te y con la bonificación de   por cada 400 escudos
de las liquidaciones mensuales que se practiquen para el 
abono de las entregas hechas (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento..
Madrid 43 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 

Venancio González.

E l dia 44 de Junio próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública ante los Administradores económicos de 
Sevilla y Huelva, á la vez que á presencia de la Junta de 
Jefes del establecimiento minero de Riotinto, para contra
tar el servicio de enchascado y formación de teleras ne
cesario en el mismo durante el año económico de 4870 
á 74, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general é indicados pun
tos de subasta. '

Los precios máximos admisibles son: 20 milésimas de 
escudo por cada quintal métrico de mineral que resulte 
formado en teleras en las actuales plazas de calcinación, 
y 33 id. id. por cada id. id. que resulte formado en las 
plazas proyectadas entre vias férreas, inclusa la conduc
ción de m ineral desde el pié de la via superior hasta el 
.de. la s ,teleras. •.

La fianza para hacer postura consistirá en 900 escudos, 
y la definitiva en 4 .800, con arregló al citado pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Mofálo.
El que suscribe, vecino d e . , .  .,. enterado del pliego 

de condiciones para contratar el servicio de formación de 
teleras &c. de las minas de Riotinto en todo el año econó
mico de 4870 á 74, se compromete tomarlo á su cargo, 
cumpliendo todas sus condiciones, por el precio de rema
te y con la bonificación de escudos por cada 400 es
cudos de las liquidaciones mensuales que se formen (ex
presado por letra),

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 

Venancio González. .

Dirección general del Patrimonio 
 que  fué de la Córona.

Con la rebaja de un 25 por 400 se sacan nuevamente 
á subasta en los 'dias 30 y 34 del actual los muebles, 
efectos y material que quedaron sin enajenar en las ce
lebradas el 5 y 6 del que rige, pertenecientes á la Casa 
de Campo, en cuyo punto tendrán lugar dichas subastas 
con la rebaja indicada hecha en los precios de tasación 
de cada uno de aquellos.

Madrid 44 de Mayo de 487Ü.=E1 Director general, 
José Abascal. * —4

Por acuerdo de esta Dirección general se procede al 
arrendamiento en subasta pública del tejar llamado de 
Fuente de la Reina y horno de ladrillo contiguo, en el 
Sitio del P a rd o , bajo el tipo de 774 escudos.

El acto se celebrará simultáneamente en este centro^ 
directivo y en la Administración del Sitio el dia 24 del,’ 
actual, á la una de su tarde,
• - E l  pliego de condiciones estará de manifiesto en 

ámbos puntos,
- Madrid 44.de Mayo de 4870.=E1 Director general, 

José Abascal. —2

Por a c u e rd o  d e  e s ta  D ire c c ió n  g e n e r a l  se  s a c a  á  pú
blica y d o b le  s u b a s t a ,  en  u n  so lo  l o te ,  to d o  el m a te r ia l  
que constituye l a  Botica d e l Patrim onio que fué dé la 
Corona en A ranjuez; el acto tendrá’ lugar simultánea

mente en este centro directivo y en la Administración 
de aquel Sitio el dia 24 del corriente mes, á la una de su 
tarde.

La tasación pormenorizada dé los medicamentos y 
efectos se hallará de manifiesto en dicha Administración 
y el pliego dé condiciones en ámbos puntos.

?4adrid 40 de Mayo de 1870.=E i Director igenéral, 
José Abascal.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. José Méana dé la Gran- 
da, ó sus causa-habientes caso de que ’hübieré flalle'cido, 
se les cita por medio del presente tercero y últim o ahun- 
cio para que en el preciso término de 40 dias, contados 
desde el de esta publicación, se personen en la oficina de 
mi cargo , Negociado de A lcances, á fin de hacerles co
nocer lo actuado en un expediente de esta clase que se 
sigue contra dicho señor por el que contrajo durante el 
tiempo que. desempeñó la Administración de Hacienda 
pública de Logroño; en la inteligencia que de.no verifi
carlo según se les previene les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 44 de Mayo de 4870.=M. Cebollino y Aguilar.
M—675

Sección y Gabinete c e n tr a l de Corr e o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en 14 de Mayo 

de 1870. 

Números. NOMBRES. Destinos.

433 Antonio Soriatto .................... Cádiz.
434 A. Daux................................. Mérídá.
435 Andrés Martinez Zaíhórá.
436 Andrés F. de Arrazolá*........... Bilbáó;
437 Angel A. .Matilla ....................... Arévalo.
438 Adolfo Galante y R u ipercz .. . . Tarragona.
439 Basilio O te ro ................... .......... Legan és.
440 Carmela M e n é n d e z . . . . . . .___ La Tabla.
441 Dolores Quiles ............................ Párdo.
442 Eduardo García G oyena.......... Chamártih.
443 Francisco AedoT....................... Cárdenas.
444 Fulgencio V ictoriano ........... Búrgo de Osina.
445 Francisco P o rtillo .; ................ Valencia.
446 Federico Soria Santa C ru z .. . . Alcalá.
447 Guillermo B ach ille r................. Cuevas.
448 Inés del A guila...... .............. .. Toiedo.
449 Ildefonso R a m iro ..................... Aranda. .
450 José G aról.......... .. Lanajá.
454 José S a lillas...... ........................ Idem.
452 José María de P a lm a ............... Barcelona.
453 Juan F e rn an d ez . ........................ Leganés.
454 Juan M artinez........................... Candamo.
455 José F ernandez ...... ............ .. Concejo de San- 

te.
Alicante.456 José S e lfa ....................................

457 Ecija.
458 Juana Fernandez............... Logroño.
459 José Antonio López . . . ; ___ _ Valdemoro.
460 José García C ruz....................... Cuevas.

•464 José R iancho.............................. Almería.
462 Melitón O rio . .............................. Soria.
463 Manuel F. P erez ......................... Alcuéscar.
464 María Alfaro................... ............ Iniesta.
465 Pedro V ictoriano ............. Córdoba.
466 Paula P a ja re s .......................... .. Carabanchel.
467 Serafina Calvo............................ Valencia.
468 Sergio de H om panera............... Irún.
469 Santiago L a b in ........... Palencia^
470 Toribio García ............................ Avila.
474 Ventura Blanco..................... Lugo. .
472 Valentina Fernandez............... Chapinería.

Madrid 45 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

Alcaldía popular del distrito del Hospital.
Quintas.

En atención á no haber sido habidos en los domici
lios que á cada uno se señala los mozos que á continua
ción se expresan, y debiendo celebrarse el acto de decla
ración de soldados en los dias 46, 47 y 48 del corriente 
m es, y hora de .las ocho de su m añana, en el local de 
esta Alcaldía, sita en la calle de A tocha, núm. 68, piso 
bajo, por la presente se cita á todos los mozos cuyo p a 
radero se ignora á fin de que por sí ó por persona que los 
represente se presenten á ser tallados y filiados y alegar 
las exenciones á que se crean con derecho; en la  inteli
gencia que de no verificarlo parará el perjuicio que pre^ 
viene la ley vigente de reemplazos.

Número 4. Victoriano P erez , calle de Lavapiés, n ú 
mero 7, cuarto principal.

4. Crisanto Caballéro, Salitre, 52, patio.
6. José de la Hoz, Salitre, 20, segundo.

10. Eugenio Ovejón, Cañizares, 3 duplicado, sotabanco.
46. Gregorio Gallego, Primavera, 4, tercero.
48. Juan González, Santa Isabel, 39, segundo.
27. Victoriano Francisco N avarro , Santa Isab e l, 50, 

-principal.
37. Rogelio Balledon, Atocha, 76, segundo.
44. Ramón Benetena, Cañizares, 3 duplicado, p rin 

cipal.
48. Antonio Martin, Esperanza, 44, principal.
49. Daniel Vega, Olmo, 23, principal.
53. Ricardo de Vargas, Torrecilla, 22 y 24, principal.
54. Ramón González, Buenavista, 23, principal.
55. Manuel Benocosó, Tres Peces , 46, bajo.
56. Manuel Fernandez, plazuela de Lavapiés, 8, prin

cipal.
59. José H idalgo, plazuela de Lavapiés, 7, segundó.
62. Ricardo Gandióla, San Ildefonso, 46, bajo.
64. José Luengo, San Cosme, 7, principal.
70. Natalio-de la Casa, Lavapiés, 31, principal.
79. Eugenio Caballero, Salitre, 52, patio.
88. Antonio Cubedo, Salitre, 30, segundo.
82. Tiburcio Baleo, Magdalena, 4, tienda.
95. Cidriaco Maqueda, Lavapiés, 34/ tercero.

403. Segundo Fernandez, Salitre, 27 y 29, cuarto.
406. Ramón Moreno, Pacífico, 44, bajo.
112. Rafael Aneares', Zurita, 3, bajo.
420. Manuel Martínez, Buenavista, 29, principal.
423. Mariano Monroy, callejón del Hospital, 2 , prin

cipal.
427. Justo Llonut, Lavapiés, 7, principal.
430. Francisco Rincoyola, Santa Isabel, 38, segundo. 
433. Marcelino A ntonio, Olivar, 52, principal.
436. Mariano Buendía, Olmo, 9, cuarto.
438. Andrés Fulgueiras, Sur, 1, bajo.
439. Francisco Martínez, Salitre, 49, principal.  ̂ .
448. Adolfo Pardo, Lavapiés, 4 duplicado, principal.
449. Severo Gómez, Sur, 44, bajo.
458. Marcelo Martínez, San Ildefonso, 30, segundo. 
475. Manuel Guzmán, Santa Isabel, 29, segundo.
479. Miguel Suárez, Zurita, 23, segundo.
484. Federico Rebilla, Lavapiés, 34„ principal.
491. Francisco Gómez, Lavapiés, 8, segundo.

MadridHH de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José Plíe- 
go.=V.° B.°==E1 Alcalde popular, José Rodríguez Viíla- 
h rilló. —2

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E stad o  de las operaciones verificadas el domingo 15 de 

Maijo de 4870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las Des
calzas.....................

Plazuela de San Mi-
llan , núm. 41----

Corredera de San 
P ab lo , núm. 2 2 ..

98.445

8.240

6.490

404

42

42

33

2

4

437

44

43

T o t a l e s .......... 412.845 428 36 464

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
por saldo

Idem
á

cuenta.

Total
número
depagos:.

Plazuela de las Des
calzas........ .. 34.14748 49 42 34

Los Directores Consejeros, José Mengíbar.==Augusto 
de U lloa.=M arqués de Sardoal.=Conde de Villanueva, 
de Perales. =  Duque de Veragua. == Patricio Lozano.— 
Santiago Angulo. =  Ramón María Calatrava. =  José. 
Abascal.

N o t a .  L a  g a r a n t í a  de  la s  im p o s ic io n e s  h e c h a s  en la  
s e c c ió n  de  C a ja  de  A h o r ro s  y de lo s  d e p ó s ito s  volunta
r io s  y c o n  in te r é s  d e l 4 p o r  400, a s í  co m o  la  d e  lo s  p r é s 
ta m o s  s o b r e  p ap e l y  a l h a j a s , c o n s is te  e n  l a  h ip o te c a  de 
m á s  de 50 m illo n e s  de  re a le s  e n  v a lo re s  de plata } 5po, 
p e d r e r í a , ro p a s  y o tro s  e fe c to s  que existen jjeposita- 
r í a ? c o b ra n d o  el establecimiento <9 ^  p0r ¿qq ai año para

abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (EÍ gobierno 
y administración de este, establecimiento está á cargo de 
un Consejo compuesto de las respetables personas que 
flrniáií las bperacioñés.)=El Director, José Pulido y E s- 
pinosá.

Gobierno dé la provincia de Badajoz.
D. Vicente Falca to , Oficial de la clase de primeros 

del cuerpo de Administración civil y primero de este 
Gobierno.

Hago saber que nombrado por el Sr. Gobernador de 
esta provincia Fiscal para instru ir el expediente justifl- 
cativo del mérito contraído por el Sr. D. Vicente Espino 
y Rubio, Doctor en Medicina y Cirugía, combatiendo en 
el ejercicio de.su facultad la invasión del cólera-m orbo 
asiático en las tres épocas de' 4854, 55 y 56; llevando á  
cabo además actos de abnegación y verdadera caridad, y  
haciendo sacrificios personales y pecuniarios, algunos de 
estos superiores á su posición social; y á fin de que en 
su caso pueda tener ingreso el referido Sr. Espino en la 
Orden civil de Beneficencia, doy á la instrucción de dicho 
expediente la publicidad prevenida en el art. 5 0 del re
glamento de. 30 de Diciembre de 4857 con objeto de que 
en el plazo de 15 dias puedan representar ó declarar en 
contra de los hechos ocurridos en las épocas de que so 
trata las personas que de ello tengan conocimiento, diri
giéndose al efecto al Fiscal que suscribe.

Badajoz 6 de Mayo de 4870.=Vicente Falcato. B—99

Gobiérno de la provincia de Sevilla.
 ̂ Habiéndose extraviado á sus ¿esjjeótivó's dueños dos 

librólas de las que Se expiden por el Mbhte de Diedád de 
está ciudad á los imponentes en la r^aja de Ahorros, 
marcadas con los números de ó rd e n ^ ^ iS -  y 5,657, se 
Hártia a los actuales tenedores de los citados documentos 
para qué en el téfíhino improrogable de 60 dias, coiftá- 
dós desde la inserción de éste edicto én la G a c e t a  d e  
Mxbnib , se presenteh en la Contaduría del expresado es
tablecimiento para el examen y reconocimiento de las 
libretas de que se háce mérito., y aducir las razones que 
puedan tener pára poseerlas; en la inteligencia de que 
pasado que sea dicho término sin haberse presentado 
quedarán dé hecho y de derecho caducadas, expidiéndo
seles en su consecuencia nuevos talones á los que efec
tuaron las imposiciones señaladas con los referidos nú 
meros.

Sevilla 5 de Mayo de 4870.=E1 Gobernador, Antoílío 
Machado. S—433

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por falta dé licitadores en la primera subasta cele

brada el dia 2 del actual para la contratación del servi
cio dé bagajes én ésta provincia para el año próximo eco
nómico de 4870 á 4874, al tenor de lo dispuesto en la re
gla 8.a de la real orden de 47 de Enero de 4865, se anun
cia una segunda licitación que tendrá efecto el dia. 25 
descorriente, á lá una de su tarde, bajo igual tipo y con
diciones que aparecen del Éoletin oficial de la provincia 
número 458, del dia 2 de Abril último.

.Lo que se hace publico por medio de este periódico 
Oficial para conocimiento dé los que deseen tomar parte, 
y al cual los Sres. Alcaldes darán la mayor publicidad.

Toledo 40 de Mayo de 1870.=Cayo López Fernandez.
T—82

Gobierno de la provincia de Valladolid.
D. Ignacio de Aspé y Alvarez, Comendador de la real 

Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con 
varias cruces, Diputado provincial, Abogado de los Tri
bunales del reino, y como tal Diputado primero del Ilus
tre Colegio de Medina del Campo y su agregado de la 
Nava de la Libertad, socio corresponsal de la Academia 
nacional Greco-latina.

Hago saber que por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de ésta provincia he sido nombrado Fiscal para in strú ir 
las oportunas diligencias en averiguación de si los ser
vicios especiales prestados en el curso de 4868 á 4869 
en el hospital provincial de la Resurrección durante el 
período epidémico dé la fiebre tifoidea por los alum nos 
internos del mismo D. Emilio Rodríguez Sierra, D. Juan 
Fernandez Cantalapiedra. D. Enrique Rodríguez Ville
gas, D. Simeón Márcos García, D. Toribio Laforga Ro
dríguez, D. Eugenio Vergara García, D. Enrique d é la  
Cal Arqué, D. Julio Cospedal Blanco, D. Valentín Arija 
Luis, D. Juan Vegas Ruiz, D. Elias García y Gil, D. A ta- 
nasio Bachiller Perez, D. Enrique Zorrilla Gutiérrez y 
D. Félix García González les hacen ó no acreedores á in 
gresar en la Orden civil de Beneficencia, conforme á lo 
dispuesto en el real decreto y reglamento de 30 de D i
ciembre deT857, he acordado invitar por medio de edic
tos á los que, teniendo conocimiento de dichos servicios, 
quisieran declarar en pro ó en contra de ellos se sirvan 
concurrir á mi despacho, sito en el gabinete particular . 
de la Secretaría de laExcm a. Diputación provincial, don
de para este solo efecto constituyo la audiencia, en cual
quiera de los 40 dias siguientes á la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales y horas de diezá doce de 
su mañana, no siendo festivos.

Valladolid 6 de Mayo de 4870.=Ignacio de Aspe y 
A lvarez.=Por su mandado, Simón Martin Herrero , Se
cretario. V—408

Diputación provincial de Albacete.
Se arrienda en pública subasta el abastecimiento de 

la carne que se necesite en los tres establecimientos de 
Beneficencia de esta provincia durante el año económico 
de 1870 á 4874, bajo el tipo y condiciones que expresa 
el pliego que está de manifiesto sobre la mesa de la Se
cretaría de esta Diputación provincial.

La subasta tendrá lugar el dia 48 de Junio próximo 
venidero , y hora de las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Albacete 4 de Mayo de 4870.=É1 Presidente, Mariano 
Sanz Muñoz.=^El Secretario , Manuel González Conde.

Modelo de proposición.
F. de T., vecino d e  , que vive cálle d e    nú

m ero    se obliga á sum inistrar la carne que nece
site cada uno de los tres establecimientos de Beneficen
cia de esta cap ita l, con la rebaja d e  en cada libra,
según el precio á que se expenda al público en esta lo
calidad , aceptando las condiciones del pliego que sirve 
de base á la subasta.

(Fecha y firma del interesado.) A—479

El dia 48 dé Junio próximo venidero, y hora de las 
doce de su m añana , tendrá lugar en el local que ocupa 
esta Diputación provincial la subasta para abastecer de 
pan los tres establecimientos de Beneficencia durante el 
año económico de 4870 á 4874 , bajo las condiciones del 
pliego qüe se halla de manifiesto sobre la mesa de la 
Secretaría de dicha corporación.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
las personas que quieran tom ar parte eíl Ta licitación.

Albacete 4 de Mayo de 4870.=E1 Presidente, Mariano 
Sanz M uñoz.=El Secretario , Manuel González Conde.

Modelo de proposición.
F. de T., vecino d e . . . . . ,  que vive calle d e  , n ú 

m ero   se obliga á sum inistrar el pan que necesite
cada establecimiento de Beneficencia de esta capital, se
gún la m uestra que presen ta , con la rebaja d e . . . . .  en 
cada libra, según el precio al en que se expenda al pú
blico en esta localidad, aceptando las condiciones del 
pliego que sirven de base á la subasta.

(Fecha y firma del interesado.) A—480

Diputación provincial de Santander.
Acta del sorteo de 24 acciones de carreteras provinciales 

de Santander.
E n la ciudad de Santander, á i.* de Mayo de 4870, y 

hora de las doce de su mañana, se constituyeron en el 
salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial 
los Sres. D. Pedro de la Carcoba Gómez, D. José María 
Quijano y D. Javier G. R iancho, individuos de la co
misión correspondiente para verificar el sorteo de 24 
acciones del empréstito de carreteras provinciales de 
Santander amortizables en el segundo semestre del ac
tual año económico, con arreglo á lo dispuesto en la 
base 4.a de la real orden de 8 de Mayo de 4861, y según 
lo anqnoiado en, la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Abril 
del corriente año y en el Boletín oficial de la provincia 
de 44 deT mismo ines y año.,

Leidos este anuncio y aquella o rd en , y prévio re
cuento de los números de las acciones sin amortizar, re
sultando no faltar ninguno , se depositaroñ en una urna, 
de donde se extrajeron por el orden q-ue se expresa á 
continuación fos papeletas que contenían los siguien
tes : 76<F-9 ^—1.473 — 4.944 — 495—1.355—4.806—440— 
653—2.038— 2.040 — 4 9 4 -  820— 2.580 -  2.573 — 4.753— 
982—787—2.562—244^=736.

Resultando conformes los apuntes tomados según 
correspondía, acordó la comisión que se publicara par& 
los efectos oportunos en el Boletín oficial de la provincia, 
y G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado del sorteo.

Y se dió por terminado e s te , cuya acta firman los se
ñores de la .comisión y yo el Secretario, que certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro de la Carcoba Gómez.== 
José María Quijano.=Javier G>Riancho.—Secretario, Má
ximo de Solano Vial. S—428



Ayuntamiento popular de Echalar, 
provincia  de Navarra.

Bajo las condiciones formuladas por el Ayuntam ien
to de esta v illa , asociado á suficiente número de vecinos 
mayores con tribuyentes, y aprobadas por el Sr. Gober
nador de la provincia de N avarra, se forma en este pue
b lo partido de M édico-cirujano de tercera c la se , con la 
renta en metálico de 3o0 escudos anuales por la asisten
cia  70 familias pobres, de las que algunas viven en 
su centro y  otras en caseríos desparramados, sitos en pa
rajes accidentados, distantes varios 10 kilóm etros y  co
m unicaciones de tránsito poco satisfactorias; siendo en 
lo  demás partido libre respecto á las clases de vecinos, 
que en todo son 320, con inclusión de los pobres, para que 
puedan con entera independencia servirse en sus hoga
res, de los que los más están fuera del centro del pueblo, 
j  de consiguiente en caseríos, y otras condiciones que 
aparecen en el expediente que existe en la Secretaría del 
Municipio para los que quieran enterarse y  solicitar el 
partido dentro de un m e s , que se contará desde la inser
ción del presente segundo anuncio en el B oletín  oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , en cumplimiento del 
artículo 30 del reglamento de organización de los parti
dos médicos de la P en ínsu la , fecha 11 de Marzo de 1868, 
y  por no haber habido ningún aspirante en vista del pri
mer anuncio.

Echalar 1 /  de Mayo de Í870.=E 1 Presidente del Ayun
tamiento , V ictoriano Berrueta. E— 15

Ayuntam iento constitucional de la villa  de San 
A drián, provincia de Navarra.

Este Ayuntamiento, asociado á doble núm ero de ma
yores contribuyentes y prévio permiso del Sr. Gobernador 
civ il de esta prov incia , anuncia por tercera vez la va
cante de partid^ médico de cuarta clase de dicha villa 
con arregloal reglamento vigente, con la dotación anual 
de 320 escudos satisfechos por trimestres por la asisten
cia de las familias que han resultado declaradas pobres 
y  que puedan declararse hasta completar el núm ero que 
marca dicho reglamento.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y  C irugía , dirigirán sus solicitudes docu 
mentadas en la forma que este determina al Alcalde que 
suscribe dentro del término de 20 dias, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en el Boletín  oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

San Adrián 5 de Mayo de 1870,=E1 A lca ld e , Juan 
Ayensa. S— 132

A lcaldía constitucional de Alhama de Granada
D. Juan Calero Ramos, Alcalde primero accidental de 

esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Mé

dico-cirujano en esta localidad, dotada con el suelde 
anual de 400 escud os, se hace público en la G a c e t a  d i 
M a d r id  para que en el término de 30 d ia s , contados des 
de el que aparezca inserto este anuncio, presenten sus 
solicitudes en esta Secretaría municipal los indiví 
dúos que se crean con derecho á obtenerla.

Dado en Alhama de Granada á 2 de Mayo de 1870.= 
Juan C alero .=  Por mandado de S. S., Jerónimo Garvin 

x Secretario interino. A — 167

D. Juan Calero R am os, Alcalde primero accidenta 
de esta ciudad y Presidente de su Ilustre Ayuntamiento 

Hago saber.que hallándose vacante la Secretaría mu 
nicipal de esta corp oración , dotada con el sueldo anua 
de 650 escudos pagados por mensualidades vencidas , s 
hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el tér 
m ino de 30 dias, contados desde el que aparezca insert< 
este anuncio en dicho periódico oficial, presenten ej 
esta Secretaría sus solicitudes los individuos que s 
crean acreedores á obtenerla.

Alhama de Granada 29 de A bril de 1870.=Juan Ca.
. le ro .= P o r  mandado de S. S., Jerónimo Garvin Morales 

Secretario interino. A — 164— 3

Alcaldía constitucional de Andújar.
D. Antonio Jimeno y  León, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
; Hago saber que en virtud de denuncia hecha -aiite mi 

autoridad por los Maestros de obras de esta referida, se 
instruye expediente parada venta en subasta pública de 
un solar abandonado en la calle de Jitanos de esta refe
rida, que linda por su derecha entrando con casa núm e
ro 2, de Manuel B oil, por su izquierda con otra núm e
ro 4, de Miguel Estepa. Y com o se ignora quién sea su 
dueño, se liace público por medio del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de’ la provincia 
para que en el término de 30 dias desde su inserción 
comparezca á esta Alcaldía con sus títulos correspon
dientes que acredite su legítima pertenencia, pues que pa
sados sin haberlo verificado se procederá á su venta y  
aplicación de su importe á objetos de utilidad pública.

Andújar 23 de Abril de 1870. =  Antonio J im en o.=  
Por su mandado, B. García, Secretario. A — X — 15

Alcaldía popular de A lgeciras.
D. Manuel de Julia y Jiménez, Alcalde primero po

pular de esta ciudad.
Hago saber que encontrándose vacante una plaza de 

M édico-cirujano titular de esta ciudad, con el haber 
de 51t escudos anuales, se convoca á los que aspiren á 
ocuparla para que presenten sus solicitudes al Ayunta
miento que presido en el término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del presente en el Boletin oficial de 
la provincia.

Algeciras 2 de Mayo de d870.=M anuel de Ju lid .= E l 
Secretario, José Diaz y Ramírez. A — 177

A lcaldía popular de Aguilar.
D. Manuel de Tiscar y López Berrio, Caballero de la 

real y distinguida Orden de Carlos III y Alcalde primero 
Presidente del Ayuntamiento popular de esta villa de 
Aguilar, provincia de Córdoba.

Hpgo saber que por término de 30 dias se convocan 
aspirantes á una plaza de M édico-cirujano titular de esta 
villa, partido de primera clase, con Ja dotación de 400es
cudos anuales, con sujeción á las prescripciones del re
glamento de 11 de Marzo del 68, y con la obligación de 
prestar su asistencia facultativa á los vecinos pobres que 
se les asignen, tanto residentes en esta villa com o en la 
inmediata aneja aldea de Zapateros, distante nueve k iló
metros de la cabeza de Ayuntamiento.

El término de 30 dias principiará á contarse desde el 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletin oficial de esta provincia, y las solicitudes 
deberán dirigirse á esta Alcaldía con los documentos que 
se determinan en el art. 27 del citado reglamento.

Aguilar 4 de Mayo de 4870.=M anueí Tiscar y L o -  
pez.=F ranciseo Doñamayor, Secretario. A — 170

A lcald ía  constitucion a l de Alm odóvar i
del Campo.

D. Ramón S o le r , Alcalde primero de esta villa.
Hago saber que por acuerdo de este Ayuntam iento y I 

doble núm ero de asociados han de proveerse en esta villa 
dos plazas de Médicos titulares para la asistencia de 800 
familias pobres, con la asignación anual de 1.000 escu
dos cada plaza com o partido de primera clase. I
‘ Y  habiéndose obtenido la autorización del Sr. Gober
nador se anuncian las vacantes para que los pretendien
tes puedan dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía con la 
copia del título, hoja de servicios y  relación de méritos 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletin oficial.  ̂ I

Las condiciones bases del contrato están de m am - 1 
fiesto en la Secretaría de este Municipio.

Alm odóvar del Campo 3 de Mayo de 1870. =  Ramón 
Soler. ____________________ _ A — 168

Alcaldía constitucional de Competa.
D. Antonio Ortiz Fernandez , Alcalde constitucional 

de esta villa.
Habiendo sido nombrado D. Francisco Tejeiro y L o- 

>ez, que solicitaba la titular de Medicina y Cirugía de 
ste pueblo, para igual cargo en otra localidad, continúa 
aquella vacante. Su clase es de primera, con 400 escudos 
le dotación satisfechos trimestralmente por el M unici- 
)io , y las obligaciones constan del expediente que obra 
m la Secretaría del A yuntam iento, entre las cuales se 
comprende la asistencia de 300 familias pobres.

Los pretendientes dirigirán á esta Alcaldía en el tér
mino de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
adicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  solicitudes justifi
cadas con copia del título y hoja de servicios legalizados 
por N otar io , ó certificados por el Sr. Subdelegado de 
Sanidad del partido donde residan, y relaciones de m é
ritos documentadas.

Competa 18 de Abril de 1870.=A nton io O rtiz .= E l 
Secretario, Sergio Gómez. C— 179

A lcald ía  constitucional de Malagon.
Se halla vacante una"plaza de M édico-cirujano titu

lar de esta v illa , dotada con el sueldo anual de 400 es
cudos, com o de primera clase, pagados por meses v e n 
cidos, por la asistencia de 60 familias pobres y  casos le 
gales que puedan ocu rrir ; quedando libre para igualarse 
con los demás vecinos según la posición de los mismos.

Los Sres. Facultativos que acrediten sus títulos y de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de esta Municipalidad dentro del 
término de 30 dias , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial déla  provincia y G a c e t a  de 
M a d r id .

Malagon 22 de Abril de 1870.=M anuel Mendez.
___________________ _ M— 634

A lcaldía con stitucional de San Martin 
de M ontalban.

Se halla vacante la plaza de M édico-ciru jano titula) 
de esta villa de San Martin de M ontalban, dotada con 40( 
escudos por la asistencia de 75 familias pobres, pagadoi 
por trimestres del presupuesto m unicipal, y 300 escudos 
de un cuaderno de igualas que el Profesor confeccionan 
con los vecinos pudientes y que él m ism o cuidará de si 
cobranza.

La población consta de 200 vecinos; es sana y abun 
dante de toda clase de artículos de co m e r , beber y arder 
dista seis leguas de Toledo, capital de provincia, y dos di 
Navahermosa, cabeza de su partido judicial.

Se llaman aspirantes por término de 20 dias, en razoi 
á que el Profesor recientemente elegido no ha aceptad( 
por haber enfermado.

Las solicitudes suficientemente justificadas se dirigí 
rán al Sr. Presidente del Ayuntamiento.

San Martin de Montalban 20 de Abril de 1870. = E  
A lca lde, Manuel González de Gaspar. S— 127

A yuntam iento con stitucional de Mieres.
D. Eloy S am pil, Alcalde popular de Mieres.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Mé

dico titular de este concejo por fallecim iento de D. José 
María Quintana que la servia, dotada con el sueldo anual 
de 700 escudos, el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir acordó anunciarlo así en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á lin de que las perso
nas que deseen optar á ella presenten sus solicitudes de
bidamente documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del término de 30 d ia s , contados desde la 
fecha del presente anuncio en los antedichos periódicos 
oficiales.

Las condiciones bajo las cuales debe servirse dicha 
plaza se hallan de manifiesto en esta Secretaría á fin 
de que los aspirantes puedan enterarse de ellas.

Mieres 29 de A bril de 1870.= E loy  Sampil. M-—633

A lcald ía  popular de Pizarra.
Hago saber que no habiendo aceptado D. Pedro As- 

carza y Martin la titular de Farm acéutico de esta villa, 
dotada con el sueldo de 200 escudos anuales , he acorda
do , con autorización del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , anunciarla nuevamente por término de 30 dias 
para que los que se crean con derecho á ella presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría muni
cipal.

Y para que llegue á conocim iento de todos se fija el 
presente en Pizarra á 10 de Abril de dS 70.=E l Alcalde, 
Antonio M oren o.= P or su m andado, Juan Conceiro, Se
cretario. P — 65

Alcaldía constitucional de P ozoblanco.
Los aspirantes para la Secretaría de este Municipio 

que se han presentado durante el mes que concluyó ayer 
9 del corriente, últim a fecha en que lo hizo la G a c e t a  d e  
M a d r id , han sido:

D. Vicente Luquc Vaquerizo, vecino de Córdoba , y 
D. Luis de Pazos y López, Doctor y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Lo que se anuncia al público por el término de 15 
dias, conform e al art. 101 de la ley municipal vigente.

Pozoblanco 11 de Mayo de 1870. =  A ntonio Félix 
Muñoz. • P— 72— 3

A lcald ía  constitucional de T orróx.
D. Francisco Ruiz y Ruiz, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que este Ayuntam iento, asociado de doble 

núm ero de m ayores contribuyentes, acordó en 25 de 
Mayo de 1868 la creación de un partido m édico de pri
mera c la s e , consistente en dos Profesores titulares de 
Medicina y Cirugía, con la dotación anual de 400 escudos 
cada una satisfechos del presupuesto municipal por tr i
mestres vencidos en la forma que establece el art. 22 del 
reglamento de t i  de Marzo de 1868; quedando en liber
tad los expresados Facultativos de celebrar contratos par-

miares con ios vecinos que puedan retribuirles , á e x -  
pcion de las familias pobres, que deberán tener gra- 
ita la asistencia médica, no excediendo el núm ero de 
taá de 300 para cada titular.

En su virtud por medio del presente se anuncian las 
icantes de las dos plazas mencionadas para que en el 
rmino de 20 dias, que principiarán á contarse desde la 
sercion de este anuncio en el Boletin oficial de la p r o -  
n c ia , los aspirantes á ellas, que deberán ser L icencia- 
>s en Medicina y Cirugía, puedan presentar sus solici- 
ides documentadas en la forma prevenida en el art. 27 
ü citado reglamento dentro del indicado plazo.

Torróx 14 de Abril de 4870.=F rancisco R u iz .= F a u s- 
no Ariza. T — 76

A dm inistración  económ ica de la provincia  
de Ciudad-Real.

Habiéndose celebrado sin efecto varias subastas para 
i publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes 
acionales de esta provincia , la D irección general de 
Propiedades y Derechos del Estado ha dispuesto que se 
nuncie nuevo remate, el cual tendrá lugar el dia 9 de 
unió próxim o, de doce á una del m ism o, en mi despa- 
h o , bajo el pliego de condiciones que estará de mani- 
lesto en esta oficina para conocim iento de los que qu ie- 
an tomaT parte en la licitación.

Para presentarse corno licitador en la subasta han 
le consignar precisamente 100 escudos en metálico en 
a Caja de la Administración económ ica de esta provin
cia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que 
;erá devuelto á los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate 
Dor la Dirección general y llene el adjudicatario las con 
fie iones que preceden.

No se admitirá postura que exceda de 45 milésimas 
si pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con su
jeción al m odelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el docum ento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admiti
das. Se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que principie el remate. Trascurrido se dará lectura á 
los pliegos cerrados , declarándose com o mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa ; en cuya consecuencia se 
remitirá el expediente á la Dirección general del ramo 
para la adjudicación del contrato á favor de aquel, á fin 
de que recaiga la aprobación y aceptación superior cor
respondiente si no hubiere inconveniente alguno, y sin 
lo cual no tendrá efecto.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación oral por espacio de media h ora , adjudi
cándose el remate al mejor postor.

La fianza ó garantía para responder del cumplim iento 
del contrato consistirá en 200 escudos en m etá lico , ó su 
equivalencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida 
al precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, 
en acciones de carreteras ó bonos del Tesoro por todo su 
valor.

Ciudad-Real 29 de Abril de 1S70.=P. I., Ram ón OI- 
ciña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha de . . . .  d e    y de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación de: 
Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com pro 
mete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y.condiciones , por el precio d e ------
milésimas cada pliego de papel impreso de la marca de
sellado. , x ^

(Fecha y firma del licitador.) C— 190

Junta p rov incia l de prim era enseñanza deBúrgos
Se halla vacante la Regencia de la Escuela práctici 

superior agregada á la Normal do Maestros de esta capi
tal , dotada con 660 escudos anuales, casa y retribucione¡ 
de los niños no pobres.

Los Profesores que reuniendo los requisitos legale 
deseen aspirar á ella por concurso dirigirán sus solici 
tudes documentadas en forma á esta Junta provincia 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la publica 
cion de este anuncio, pasado el cual no se admitirá nin 
guna aunque tenga fecha anterior.

Búrgos 11 de Mayo de 1870.=E1 Presidente, Manue 
Izquierdo G a llo .= P or acuerdo de la Junta, el Vocal Se 
cretario, Próspero Gallardo. B — 104

Junta provincial de In strucción  pública  
de Ciudad Real.

Conforme á lo dispufsto en la orden de S. A. el Re 
3cnte del Beino de 1 /  de Abril ú ltim o , esta Junta h 
fijado el dia 13 de Junio próxim o para dar principio á lo 
ejercicios de oposición* para proveer la Escuela publie 
de niños de primera enseñanza vacante en el pueblo d 
A lbaladejo, de esta p rov in cia , dotada con 750 peseta 
anuales, casa y retribuciones.

También se proveerán en estas oposiciones las Es 
cuelas de ambos sexos que vacasen dentro del tórmin 
de la convocatoria , con tal que sus dotaciones estén ar 
regladas á la ley y haya suficiente núm ero de aspi 
ran tes.

Los que deseen tomar parte en dichas oposicione 
presentarán en la Secretaría de esta corporación hast 
ires dias antes del señalado para dar principio á lo 
ejercicios las solicitudes acompañadas del certificado d 
buena conducta expedido por 1<1 Autoridad local de 
pueblo de su residencia, y la hoja de servicios legalizad 
por el Secretario de la Junta provincial, en la que haga: 
constar los que hayan prestado y el título que posear 
según se determina en el art. 14 de la citada orden.

Ciudad-Real 11 de Mayo de 1 8 7 0 .=  El Presidente 
Joaquín de lbarrola .=P ablo  F. Vidal, Secretario. C— 19

Juzgado de prim era instancia de A lcázar 
de San Juan.

D. Francisco. Vargas, A bogado, Juez de paz de est 
▼illa y de primera instancia interino de la misma y s’ 
partido.

Hago saber que en este dicho Juzgado ha de proveer 
se un oficio de Procurador; en su consecuencia las per 
sonas que aspiren á solicitarlo presentarán .sus instan 
cias en la Secretaría del mism o Juzgado dentro del ter
mino de 30 dias, á contarse desde el siguiente al en qu 
se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Alcázar de San Juan á 8 de Mayo de 1870.= 
Francisco Vargas.— Por mandado de S. S., José Al 
varez. A — 182

Juzgado de prim era instancia de Laredo.
D. Joaquin José de la Ballina, Juez de primera instan 

cía de esta villa de Laredo y su partido, de que el infras 
erito Escribano da le.

Por el presento hago saber que en este Juzgado y po 
testimonio del que refrenda se instruye expediente par

la provisión de la plaza de Procurador del mismo, vacante 
por fallecimiento de D. Nicolás Gutiérrez Sarabia. Lo que 
se anuncia al público á. fin de que los que aspiren1 a o b 
tenerla puedan presentar sus solicitudes documentadas 
en el término de 15 dias que por prim ero y  últim o se 
señala, y  que principiará á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Laredo á 11 de A bril de 1870.=Joaquin José 
de la B a llin a .=P or su mandado, Andrés de Rozas Pastor.

L — 82

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel del Olmo y A y ala , Juez de primera instan- 

a de esta ciudad y su partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Joaquin 

,afron del Castillo, natural de Velez-Blanco y  vecino de 
linares, para que en el término de 10 d ia s , á contar 
esde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
3 presente en este Juzgado y Escribanía de los hom bres 
uenos que autorizan á manifestar si se muestra ó no 
iarte en la causa sobre hurto de prendas de ropa que le 
liciera su convecino A ntonio Pulido López; bajo aperci- 
lim iento que de no com parecer se entenderá que no 
quiere ser parte en dicha causa.

Dado en Baeza á 28 de A bril de 1870. =  M. del Olmo 
r A y a la .=  Por su m andado, José Martinez G rande.=A n- 
onio Moreno. B — 88

D. Juan Manuel R om ero, Juez de primera instancia
le esta ciudad de A lcalá de Henares y  su partido.

P or «1 presente edicto cito, llam o y emplazo por tér
mino de lu  dias á Tomás Verde Soto y L lo r e t , y al lla 
mado J osé , cuyo actual paradero se ignora, para que 
len iro  de dicho término comparezcan en esce Juzgado á 
oir la sentencia recaida en la causa que se les ha segui
do por hom icidio y lesiones.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Abril de 1 8 7 0 .=  
Juan Manuel R o m e ro .=  El Notario actuario, Jacinto 
Hermuá. A — 157

D. Juan Manuel R om ero , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto c i t o , llamo y emplazc 
á Juan Jiménez y Adrián Senen, vecinos que se dice 
ser de Madrid, y cuyo actual paradero se ign ora , para 
que en el término de 10 dias comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del actuario á efecto de prestar decla
raciones indagatorias en la causa formada contra los 
mism os por estafa y alteración de una libranza de giro 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se les declarare 
rebeldes y contumaces, entendiéndose las actuaciones su 
cesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de A bril de 1870.= 
Juan Manuel R om ero .= E l Notario actuario, Jacinto Her
muá. A — 156

D. Juan Manuel R om ero, Juez de primera instansh 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Julián A l
tares y Fernandez, vecino de Madrid, calle A rroyo de 
Em bajadores, núm. Ti, cuarto segundo, casado, jorna 
lero, cuyo paradero actual se ignora , para que en el tér
m ino de seis dias, á contar desde el presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y  Es
cribanía del actuario para notificarle la sentencia de la 
Superioridad dictada en la causa que se le ha seguido 
por hurto; apercibido qued e no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcalá de Henares á 26 de A bril de 1 8 7 0 .=  
Juan Manuel Rom ero. =  El Escribano actuario , Hilario 
de la Riva. A — 155

D. Pedro H ernández, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y em pla
za á Juana P erez , natural de C asas-Ibañez, vecina de 
Peñas de San Pedro, casada con Juan Antonio López, de 
48 años de. edad, á fin de que dentro del término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que se la sigue sobre hurto; 
prevenida que de no hacerlo se seguirá la misma en su 
ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en providencia del dia 
de ayer.

Dado en Albacete á 28 de A bril de 1870.= P edro  
Hernández. =  Por su m andado, Francisco Requena.

A — 154

D. Jáime M oya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto se cita , llama 
y emplaza á A lejo Ponce y Buril l o , vecino del T om ello- 
•o, para que en término de nueve dias, contados desde 
la fecha , se presente en este Juzgado á responder dé los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de leña en montes del Estado ; prevenido 
que de no hacerlo se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 2 4 d e  Abril de 1870.=  
Jáime M oya .= P or mandado de S. S . , Francisco Pana
dero. A — 152

D. Juan Manuel Rom ero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ventura Perez, guarda-aguja 
que ha sido en la estación de V icá lvaro, y á quien se 
sigue causa con m otivo del descarrilamiento de un tren; 
prevenido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contum az, entendiéndose Jas diligencias sucesivas con 
los estrados del Tribunal y parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de Henares 29 de Abril de !870 .= Juan  Manuel 
R om ero .= E l actuario, Gregorio Azaña. A — 150

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Manuel 
Cano P u ja lte, vecino de la ciudad de M urcia, para que 
se presente en.m i Juzgado en el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, para ofrecerle la causa que con 
tra el mism o y otro consorte se sigue sobre lesiones 
mútuas; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en P urchen a 'á  29 de Abril de 1870.=P edro de 
G rim a.= P or mandado de S. S., A lfonso de Torres.
 ____________________________________  P— 64

Por el presente segundo edicto y término de nueve 
dias, y en virtud de providencia del Sr. D. Ramón Cano 
Manuel, Juez de primera instancia de este partido, refren-

ida del Escribano actuario, se cita, llama y  emplaza á 
nrique Fernandez , alias C a lcu lo , y el conocido por el 
alleguito, vecinos de Madrid, ignorándose sus demás 
rcunstancias, así com o su actual paradero, para que 
jntro de dicho término com parezcan en este Juzgado & 
restar declaración indagatoria en la causa criminal que 
! instruye por acometim iento á los guardas del Conda- 
3 de Chinchón y  hurto de un capote; prevenidos que de
0 hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía y les
arará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero a 27 de A bril de 1870.=*Ra- 
ion Cano M an uel.=P or su mandado, V icente Hernández.

N— 34

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.—Por
1 presente tercero y últim o edicto y  térm ino de nueve 
ias y  en virtud de providencia del Sr. D. Ramón Cano 
lanuel Juez de primera instancia de este partido, re- 
rendada del Escribano actu ario , se c it a , llama y empla- 
a á los iitanos Juan M ontoya, Mariano Moya y Diego N., 
uvas demás circunstancias, así com o su actual paradero 
e ignora , á fin de que dentro de dicho termino se pre- 
enten en clase de presos en las cárceles de este partido 
t responder á los cargos que les resultan en la causa cri- 
ninal pendiente por hurto de dos caballerías de la pro
piedad de Blas Q uinfas; apercibidos que de no hacerlo se 
¡es declarará rebeldes y  con tum aces, sustanciándose la 
pausa en su rebeldía y  parándoles el perjuicio que haya

U^Dado en Navalcarnero á 30 de A bril de 1870.=R am on 
Daño M an uel.=  P or mandado de S. S., V icenet Her- 
nandez. N — 35

D. Zenon F lores y  Bustos, Juez de primera instancia 
de la villa de Miranda de Ebro.

Por primera vez y término de nueve días, contados 
desde la inserción deeste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emplazo á José Santos para que se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa por aprehensión de una caja de géneros que 
contenia 69 libras ocho onzas cigarros, tabaco de contra
bando, hecha el 5 de Febrero del corriente año en la es
tación de esta villa; si se presenta será oido, y  si no la 
causa seguirá sus trámites.

Dado en Miranda de E bro á 30 de A bril de 1870.= 
Zenon Flores y  B u stos .= P or su mandado, Donato Mar
tínez. M— 632

PARTE N0_0FICIAL.
IN T E R IO R .

M ADRID.— La popular rom ería de San Isidro se ce
lebró ayer en esta capital con extraordinaria animación, 
contribuyendo en gran parte la prim averal temperatura 
del dia y la afluencia de forasteros que este año, en ma
yor núm ero que los anteriores , han venido á participar 
de la fiesta del Patrono de esta villa. Durante todo el dia 
ha sido inm enso el gentío que bajó á la pradera inme
diata á la capilla , y se notaba la alegría, y  la algazara 
propias de esta tradicional rom ería , sin que haya ocur
rido, que sepamos, desorden alguno.
  Se ha repartido el núm . 45 del Boletin-Revisia  de
la Universidad de M adrid, correspondiente al dia 10 de 
este mes. Contiene los siguientes artícu los:

Concepto de la Metafísica y plan de su parte analiti-  
ca f por D. Nicolás Salmerón.

R ecientes publicaciones sobre la ciencia  prehistórica, 
por D. Francisco M. Tubino.

El Centro universitario de Valencia , por X .
Exam en histórico-critico de los trabajos concernientes 

á la Flora hispano-lusitana  (conclusión ), por D. Miguel 
Colmeiro.

La fosforescencia p or la acción de la lu z , por D. Lau
reano Calderón.

Crónica general, por D. José Fernando González.
B ib lio g r a fía .— Nuevo Salterio de David, ó Traducción 

délos Salmos de David según la verdad hebraica , por 
D. A. M. García Blanco (D. Eugenio Mendez Caballero).

Observatorio de Madrid. — Observaciones meteoroló
gicas efectuadas en el mes de Febrero de 1870.
 L a  Biblioteca de instrucción  y recreo  acaba de pu
b licar una obra original española que se titula Historia de 
un grano de trigo . por D. Manuel Seco y  Shelly, digna de 
excitar la atención del público por ser un ensayo afortu
nado de la novela científica con tanto éxito cultivada en 
el extranjero, y  porque en ella se describe la vida agrí
cola, verdadera fuente de riqueza pública en todos los 
países. Esta novela es notable por sus tendencias, y debe 
figurar hasta en la modesta biblioteca de todos los afi
cionados á la vida del campo.
  Estado sanitario .— Si exceptuamos algún dia que
otro en que estuvo el tiempo prim averal, en los más se 
mantuvo el m ism o temporal revuelto que en la anterior 
sem ana, soplando los m ism os vientos y marcando la 
misma elevación , poco más ó m en os , las columnas 
termom étrica y barom étrica , m uy impropia de lo avan
zada que va ya la primavera.

Consiguiente á lo retrasada que va la estación, es na
tural que las enfermedades reinantes se resientan tam
bién de semejante estado; y de aquí el observarse bas
tantes casos de toses y ronqueras harto pertinaces, de 
catarros bronquiales y pulm onales, de asmas, reumatis
mos, pleuresías y de alguna que otra pulmonía.

Pero las enfermedades más generalmente observadas 
han sido las calenturas catarrales, gástricas y  mucosas, 
las irritaciones gastro-intestinales y alguna que otra fie
bre tifoidea é intermitentes cotidianas y tercianas. Obsér
vense también algunos casos de sarampión , de anginas, 
erisipelas, y  sobre todo de viruelas. En la generalidad de 
las dolencias indicadas han probado bien las medicacio
nes atemperante y dem ulcente; la antiflogística y pur
gante con cierta cautela en algunas fiebres, así com o la 
revulsiva.

La mortandad fué m ayor que en la anterior semana, 
particularm ente en el Hospital gen era l, sucumbiendo 
bastantes enfermos crónicos. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

LEY Y REGLAM EN TO DEL N OTARIADO Y Dis
posiciones para su aplicación , dictadas desde 1862 

á 1868.— Edición oficial.— Forma un tom o de 174 páginas. 
Véndese á 6 rs. en M adrid, portería del Ministerio de 
Gracia y  Justicia, y librería de San Martin , Puerta del 
S o l , núm. 6. __ {

OS QUE SE O REAN  CON DERECHO Á  UNA RE- 
muneracion mandada ejecutar por D. José de Vea, 

del com ercio de L im a , á favor de D. Juan Bautista de 
(^rellana, que ejerció el com ercio en Valencia á princi
pios del siglo actu a l, podrán acudir á deducirlo ó recla
m arlo dentro de un año, contado desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que 
si durante él no se presentan perderán el derecho á pe
dirla. X —951—2

SANTOS DEL DIA.

San Juan N epom uceno , m ártir  , y Santa Máxima.

OBSERVATO RIO DE M A D R ID .
Observaciones m eteorológicas del dia  4 5 de M ayo de 4 870.

HORAS.

ALTUIIA
del b a ró 
m etro re 
d u cid a  á 
0U y  en 
m ilím e

tr o s .

TEMPER
y humee 

air

A'
la
e

TURA
id del

D1RECCIO]y E i>TADO

TElWÓMF.Tnn HpI riplr»v  clase del vien to

seco. h u m .e

6 m. V 706,37 4 3M,0 11\4 N. E . . . .  ¡Bl ¡s a .. . Despejado*
9 id . .  . 706,27 22e,S 4 5o ,4 S. F . . . .  Calma.. Nubes.

42 d ia. 705,42 25°,2 4 5° ,3 O. ........... B 1 1L.\ Idem.
3 ta rd . 703,65 27°,5 4 6 o ,5 0. S. O,. Idem . . Nuboso.
6 i d . .  . 703,24 22“, 4 4 5°, 4 O. N. O .! B risa .. . Idem.
9 n o ch 703,88 18°,9 . 4 4° ,0 O. N O.. ¡Calm a.. D espejado

te m p e r a tu r a  m áxim a d e l a ir e ,  á 1 a s o m b r a . . . . . . . . 29,4
Idem  m ín im a d e  id .............. . ........ ................. ........ 44,0

D ife re n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . 45,4
T em p era tu ra  m ín im a d e  la t.ierra,, á c ie lo  d e s c u b ie r t o . . 40,4
Idem  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros d e  la t i e r r a . . . . , 35,8
Idem  id .d e n t r o  d e  una e s fe ra  d e  cr istal: . . . . • •. . , 57,8

D iferen cia . . . . . . . . . .  •. . . . . 21,0
L luvia  en  la s  24 ú ltim as h o ra s , en m il ím e tr o s .. . . . . .

Resultados m eteorológicos , m ediosy  ex trem os, correspon  
dientes al dia  15  de Mayo de los dos quinquenios dt 
4860 á 4864 y de 4865 d 4869.

4860 á 4864.

Baróm e- T erm ó T erm ó H um e T en 
tro m etro metro dad rela

seco. húmedo. t iva . sión .

mm t • mm
6 de la m añana. 707,04 41,,'j 9,3 75 7,6
*.) de !á' mañana. 707,39 !6,:s 4 3,1 65 9,3

4 2 del d ia . ............ 706,93 20,8 16,6 57 1 0,5
3 de la tard e .. . . 706,28 23,7 16,8 49 1 0.8
6 de la t a r d e . . . 706,38 21,1 4 5,0 51 9,5
9 de la n o c h e .. . 707,4 1 4 6,8 4 3,1 64 9¡5

4* de la noche. 707,49 44,4 41,6 72 1 8,8

mm
Presión barométrica máxima (U60)
Idem id. mínima (1862)...
Diferencia..........

Temperatura máxima á la sombra (1863)....,
•

. . . .  Sí).7
Idem mínima id. (1862)...,

. Diferencia.........

Temperatura máxima al sol (1864) ,
0

mm
Lluvia media en los cinco años. . . . . . . . . . 0,02
Lluvia máxima (1861).... .............. , . . .  0,1

mm
Evaporación media en los cinco años............. . 6 , 1 0
Idem máxima (18.61)........ ............... ___  7,4

1 8 6 o  A 1 8 6 9 .

Baróme
tro.

T e rm ó 
metro
seco .

T e r m ó 
metro

húmedo.

H um e
dad rela

tiva.

T e n -
sion .

mm • 0 mm
6 de la mañana. 705,71 40,4 8,8 81 7,89 de la mañana. 706,15 4 4,9 4 1,4 66 8,5

12 del dia............. 7ü5,5S 18,7 4 3,2 54 8,6
3 de la t a r d e . . . 704,99 21,3 13,9 45 8,4
6 de la t a r d e . . . . 704.87 4 8,3 12,5 51 7.8
9 de la n o c h e . . . 705,72 15,0 10,7 60 7,5

12 de Ja n oche.. . 705,94 42,0 9,4 73 7,6
mm

Presión barométrica máxima(1868).
Idem i d . mínima (1 867)... ............... ................ -----  702,30
Diferenc ia ............ ................... ................. ................... 7,4 0

Tem peratu ra  m áxim a á la. sombra (1868)....
•

29,5
Idem mínima id .(1867).... . . . . . . . . . . .  6,6
Diferencia........... . 4 ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,9

Temperatura máxima al sol (1868)............. ___  38,8

mm
Lluvia media enloscinco años................. ..

Lluvia máxima (1867)......................  .............

mm
Evaporación media enlos cinco años..........

Idem máxima (1868)...,.................. ................

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN  FERNANDO (i).

O bservaciones m eteorológicas del d ia  10  de Mayo 
de 1870.

HORAS.

B aró
m etro 
redu

c id o  á 
0\
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8 
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i
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m. n.

Tem per 
Tempe r 
Tem per 
E vapor; 
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r ÍU E 
(2) V

milíms
760.0 
759,8 
75 9,.S
760.0
760.1

76i»,9
760.5
760.4
760.7 '
760.7
761.4
761.6 1

atura m 
atura n 
atura n 
ación en 
■a las 2 4

Jevacioi 
res ion s<

13(,,S 
13 ,S
13 ,4
14 ,6
18 ,5
19 ,6
20 ,0 
20 ,0 
19 ,5 
17,6
46.2  ,
15.2 . 
14 ,9 í

áxima d 
líuima d 
íáxima i 
las 24 1 
horas.

i sobre 
obre un

m ilím s.
41,6 
11,5 
11,2 
12,1 
4 4,6
45.4 
4 5,4 
15,1 
4 4,9 
4 3,8
42.5

11,9 i 
:e ld ia . , . 
le! d i a . .  
rd s o l . . .  
ío r a s .. .

el nivel i1 
cuadrad

99
98
98
98
92
91 
88
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88
92 
91 
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94 li

nodio d< 
o de un

ESE. . 
S E . . . .  
SE. . .  
S E . . . .  
S E . . . .
5 0 . . . . 
O ........
5 0 . . . .
o s o .  
s o . . . 
s o . . . .  
s o . . . .  
s o . . .  .1

, ,  . Stf 
. . .  13 
, , ,  ' 4 '

3

d in a r=  
dco/m c

gram6.
i  \ 
0
4
6 ¡

24 f 
27
25 ) 
94 { 
31 l 
46 1 
21 ] 
43 1
5 /

>°,7 

7., .0
: ,7 mi tíi 
»

:28‘ 4.8 m 
tro déla

-Muy nu
boso du- 
raute la: 
24 lior¡as

nelros.

otros. ¡ 
;do.

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en  varios puntos de la Península y del ex tra n 
jero  el dia R5 de Mayo de 1 8 7 0 .

Altura
1

LOCA

LIDADES.

baro
métrica 
á 0o y al 
nivel del 

mar en 
milíme

tros.

Tempe
ra tu ra

en
grados
cente

simales

Dirección

del

viento .

Fuerza

del

Tiento.

Es tado

del

cielo.

Es tado 

de 

la m ar .

B i l b a o ..........
O v ie d o ..........
Coruña 7 h . . 
Santiago . . . .
Oporto...........
L isb o a ..........
B a d a j o z . .
S. F e  n i .0 7 h.
S e v i l la ..........
Tari fa ............
G r a n a d a . . .  
A l i c a n t e . . . .
M urcia ..........
V a le n c ia . . .  
B a i c e l o n a . . 
Z a r a g o z a . . .
S o i i a .............
B ú rg o s .  . . .  
V a l la d o l id . . 
S a la m an ca . .
M adrid .........
C iudad-Real  
A l b a c e t e . . .  
Brcst 7 h, , ,  
Bayona (j.d.) 
Cette ( id , ) . . .  
M a r s c l / t ld . )

760,f
760.8
759.1 
76t,5

»
762.9 

»
760.5
760.6 
7; 9,9
763.7
765.2
764.2
765.3
765.3 

»
757.3
761.0
762.3
764.6
760.9
763.2
764.3
762.7
762.0
767.0 
7 67’, 2

1 5,6
49.0 
4 6,4 
1 7,3

»
17.4
20.0 
2»,0
25.0
19.1 
21,0
25.2
22.4 
4 9,0 
4 6,8
21.5
21.2
45.6 
20,0

22,8
24,8
*i ,8
12.6 
16,0 
15,0 ! 
16./, :

S. E . . .
s. O . . .  
s. 0 . . .  
s. 0. . .

»
N...........
O ......

»
s. 0 . .  .
E ............
s.......
N. E . . .
E ...........
E...........
S. E . . .  
S. O . . .
0 .......
S. 0 . . .
0 ...........
S. E. . .  
S. 0 . . .  
S. E . . .
s.......
s...... .
S. E . . .
s. e ___ :

B risa . . . 
Calma.. 
I d e m . . . 
B r isa . . . 

»
B risa . . . 
Idem.. . 
Calma.. 
I d e m . . . 
Viento. 
B r isa . . . 
Idem. . 
Calma.. 
Brisa . .  
Idem. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

»
B risa . . .
Calma.. 
B r i s a . . . 
I d e m . . .
Caín a..

»
Brisa. . '  
I d e m . . . 1

Cubierto 
N u b e s . . . 
Nuboso..  
Casi c.*..

Nublado. 
N uboso  . 
Muy n.#. 
D < ; s p j \  
Casi c. .. 
Cubierto 

Ais. milis 
Cubierto 
I d e m . . . .  
Idem .. . .  
Despe j.°. 
Nuboso.. 
N ubes . . .  
Casi c.°.  
Nubt s . ..
Idem___
Nuboso..  
N u b e s . . . 
Brumoso. 
Tempest. 
Brumoso. 
Cubierto

P. oleaj.

Bella.
»

Bella.

T ran q .a

P. oleaj.

Tivmq*

»
Tranq.a

»
»
»
»
»
»
»

P. oleaj. 
»

Cam a.
Llnm

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib idos,  ayer  llovió en Bilbao Bínaos 

Coruña, Huesca, Logroño, San Sebastian, Santander y  Zaragoza.

AYU N T AM IEN T O P O PU LAR DE M ADRID
. s,egup los partes remitidos el dja dp aver por la Interven-

s í ; “ S & t ; « & » , • * »  *  %'*>3* *
PUECjo pjg c r a s o s  EIj m a c a d o  d e  a v e * .

*>iü eppr*eiones.

N o t a .—  fíeses degollada .* a y e r : *

4 40 vacas, que hacen  58.885 libras de peso.
4 60 carneros, que hacen. 4.655 idem.

•1.386 corderos, que hacen.. 41.5S6 idem.
86 terneras. — 380 corderos lechales.— 233 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 45 de Mayo de 1870. =  E1 Alcalde primero. Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las o ch o  y  m edia de la no

c h e .— A beneficio del prim er actor D. Juan C^sañer.— 
D. Ram ón y el Sr. R am ón.— R etascon , barbero y coma
d rón .— Un ano en quince minutos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A  las o ch o  y  media de 
la n och e . — P an y toros .

T e a t r o  d e \ e r a n o  (C irco de Paul).—  A las nueve de 
la noche. Los Alcaldes de M on zon , zarzuela nueva en 
tres actas.

C irco  y T e a t r o  de P r ic e .— H oy , á las o ch o  y inedia 
ue la n och e . Gran fu n c ió n , con  la pieza en dos acts La 
Pama blanca , así c o m o  variad os e je r c ic io s  ecuestres y
gim násticos.— A volo.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— Hoy no hay función.— 
Manana , a las ocho y tres cuartos de la noche. — Fun- 
S10P • e al)ono- — Turno 1 .°impar.— Los mosqueteros 
de la R em a , ópera en tres actos.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy se verificará, si el tiempo no 
io  impule , la quinta corrida de torosa beneficio del Hos
pital general de Madrid. lidiarán seis toros de la ga
nadería de D. F élix Gómez, vecino de Colmenar Viejo, con 
divisa azul turquí y blanca.— Lidiadores.— Espadas: Ca
yetano S au z, Francisco Arjona y Reyes y Salvador Sán
chez ( Frascuelo ). —  Picadores : José Calderón y Manuel 
Sncanelles, con otros tres de reserva.— Sobresaliente de 
espadas : Angel Fernandez XVnldemoro), ¿ a  corrida em
pezará á las cuatro y media en punto.


